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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACIÓN PARA LA GERENCIA DE

CONTROL REGIONAL OCCIDENTAL , EN ADELANTE "LOS SERVICIOS", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO

NACIONAL DE CONTROL ENERGÍA , REPRESENTADA POR EL ING. MANUEL ALEJANDRO TORRES AHUMADA , EN SU

CARÁCTER DE GERENTE DE CONTROL REGIONAL OCCIDENTAL, EN ADELANTE “EL CENACE” , Y POR LA OTRA, LA

PERSONA MORAL DENOMINADA LE POINT SA DE CV , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" , REPRESENTADA POR EL C.

JESÚS ALONSO GONZÁLEZ FIGUEROA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "EL CENACE" declara que:

1.1. De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades

Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública

Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por

Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el artículo SEGUNDO del Decreto

por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, “EL CENACE” , tiene por objeto ejercer el Control Operativo del

Sistema Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente

discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y

modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al

Mercado Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así

como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del

Sistema Eléctrico Nacional.

1.2. El Ing. MANUEL ALEJANDRO TORRES AHUMADA , en su cargo de GERENTE DE CONTROL REGIONAL OCCIDENTAL,

con R.F.C. TOAM870628JN2 , cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente Contrato otorgadas en el artículo 15,

párrafo primero fracción I del Estatuto Orgánico de "EL CENACE", quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo

o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "LAS POBALINES", suscribe el presente instrumento el Lic.

HÉCTOR HUERTA ZUÑIGA , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS de la Gerencia de Control

Regional Occidental, con R.F.C. HUZH820226277 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven

del objeto del presente contrato para el Servicio Integral de Fumigación para la Gerencia de Control Regional Occidental, quien

podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor

público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento

de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. De conformidad con "LAS POBALINES" del Centro Nacional

de Control de Energía, el responsable por el Área Técnica, es el M.F. Ismael Coronado Álvarez, Subgerente de Administración de

la Gerencia de Control Regional Occidental.

1.4. El presente Contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 25, 28 Fracción I, y 40 segundo párrafo de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la "LAASSP". La adjudicación del presente contrato 

se realizó mediante el procedimiento de  ADJUDICACIÓN DIRECTA por medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL No. 

AA-18-TOM-018TOM996-N-1-2023, al amparo de lo establecido en los artículos referidos, así como en el primer párrafo del
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ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX de la "LAASSP”, y los correlativos del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante el "RLAASSP".

1.5. “EL CENACE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOPED con folio de autorización 600034267 ,

elaborada con fecha 02 de marzo del 2023, emitido por la Gerencia de Control Regional Occidental, conforme a lo establecido en

el artículo 25, segundo párrafo de la "LAASSP", correspondiente a la partida presupuestal 35801 “Servicios de jardinería y

fumigación” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

CNC140824PQ4

1.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón,

C.P.01010, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

1.8. Formaliza este Contrato con la certeza de que "EL PROVEEDOR" manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de

sus socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio

público, o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente con “EL CENACE” , no se

actualiza un Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General

de Responsabilidades .

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura pública

número 2,691 de fecha el 13 de febrero del 2008, pasada ante la fe del Lic. Luis Fernando González Landeros,

Notario Público número 123 de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, bajo el Folio Mercantil Electrónico número 42398*1, de fecha de

registro 16 de abril de 2008, y última modificación de acta constitutiva a la ampliación del objeto social, mediante escritura pública

número 6,384, de fecha 08 de diciembre de 2021, otorgada ante Lic. José Pastor Padilla Padilla, Notario Público Titular de la

Notaría Pública número 1, de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de

Guadalajara, Jalisco bajo el Folio Mercantil No. 42,398, de fecha de inscripción 26 de octubre de 2022, denominada, LE POINT

SA DE CV , persona moral, cuyo objeto social es, entre otros, a) Compra, venta, reparación, mantenimiento, fabricación,

distribución, comisión, importación y exportación, de equipos eléctricos, de limpieza y de mantenimiento, domésticos e

industriales y todas las mercancías relacionadas con el ramo de limpieza. b) Limpieza, pintura, impermeabilización, cancelería de

aluminio, herrería, albañilería, electricidad, fontanería y en general todo lo relacionado con el mantenimiento integral

de inmuebles.

2.2. El C. JESÚS ALONSO GONZÁLEZ FIGUEROA, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades suficientes

para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, de conformidad con lo previsto en la

Escritura Pública número 2,691 de fecha 13 de febrero de 2008, otorgado ante la fe del Lic. Luis Fernando González

Landeros, Notario Público número 123, de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, mismo que bajo protesta de decir verdad

manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna, al momento de la firma del presente instrumento legal y se

identifica con credencial para votar número 

 expedida por el Instituto Nacional Electoral, misma que se encuentra vigente.

60087
Cuadro de texto
Eliminado: Folio de la credencial para votar. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de información relativa a datos personales de una persona identificada o identificable. 
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2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes LPO080213EV6

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

Así mismo, Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo,

cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con

la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CENACE", en

concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I del  “RLAASSP”; así como que "EL

PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60

de la "LAASSP".

Mediante escrito de fecha 13 de marzo de 2023 manifiesta que es una empresa Pequeña, de conformidad con lo establecido en

el artículo 3°, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Lo anterior,

en términos del artículo 34 del “RLAASSP”.

2.6. "EL PROVEEDOR" indica los siguientes número telefónico 33 3631 5730 y sus correos electrónicos

jesus@lepoint.com.mx, controles@lepoint.com.mx, y servicios@lepoint.com.mx, así mismo, acepta expresamente ser

notificado mediante servicio de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como por medios de comunicación

electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo, además, que su domicilio para todos los efectos legales es el ubicado  AVENIDA LOPEZ MATEOS

SUR 6061 INT. B21, PARQUE INDUSTRIAL TECNOLÓGICO, SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, C.P. 45608

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a  “EL CENACE” la prestación del SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACIÓN

PARA LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL OCCIDENTAL en adelante "LOS SERVICIOS", bajo los términos y condiciones

establecidos en este contrato y su anexo técnico que es parte integrante del mismo para los efectos legales y administrativos a que

haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos.
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

“EL CENACE” a través del Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Occidental, pagará a "EL PROVEEDOR"

como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $24,498.24 (VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS

NOVENTA Y OCHO PESOS 24/100 M.N.) más I.V.A. que asciende a $3,919.72 que hace un total de $28,417.96 (VEINTIOCHO MIL

CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 96/100 M.N.)

El precio unitario por mes de servicio del presente contrato, expresado en moneda nacional es:

Clave control

interno
Clave CUCoP Descripción

Unidad de

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total

antes de imp.

Precio con

impuestos

PARTIDA 2
SERVICIOS DE

FUMIGACION

SERVICIO

INTEGRAL DE

FUMIGACIÓN

S - SERVICIO 8 $3,062.28 $24,498.24 $28,417.96

 SUBTOTAL $24,498.24

 IMPUESTOS $3,919.72

 TOTAL $28,417.96

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACIÓN PARA

LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL OCCIDENTAL , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los

precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“EL CENACE” efectuará el pago de la prestación de "LOS SERVICIOS" de forma mensual, en 8 (ocho) exhibiciones, de acuerdo con

la periodicidad de este Anexo Técnico, a través de transferencia electrónica preferentemente, en pesos de los Estados Unidos

Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con

lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO" que forma parte integrante de este contrato. Sin perjuicio de lo mencionado en los párrafos

posteriores el trámite de pago se realizará ante el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Occidental, de

acuerdo al procedimiento y requisitos establecidos por esta.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL CENACE” , con la aprobación (firma) del

Administrador del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El comprobante fiscal Digital por Internet (CFDI) en su representación impresa en formato PDF y archivo digital XML de la factura y

nota de crédito o débito (en caso de aplicar), de acuerdo con la normatividad vigente, y enviar al

correo hector.huerta@cenace.gob.mx.

En el caso de que "EL PROVEEDOR" determine solicitar el pago de su CFDI o documento análogo, a través de cadenas

productivas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones del Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C.,

Institución de Banca de Desarrollo. 

“EL CENACE” manifiesta su consentimiento a “EL PROVEEDOR”, para que cedan sus derechos de cobro a favor de un

intermediario financiero mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en cadenas productivas, en términos del

numeral 10 de las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública

Federal para su incorporación al citado Programa.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando EL I.V.A. cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por “EL CENACE” , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “EL CENACE” le solicite para el trámite de pago,

atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CENACE”

El pago de la prestación de "LOS SERVICIOS" recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR"

deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas, más el impuesto al Valor Agregado.



Contrato: CENACE-GCROC-AD-002-2023

6 de 15

EL PROVEEDOR" se obliga en este caso, a emitir y entregar a "EL CENACE" el Comprobante Fiscal Digital de Egresos

correspondiente (Nota de Crédito) por internet.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de "LOS SERVICIOS", se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CENACE”

en el Anexo Técnico, para la prestación del "Servicio Integral de Fumigación, para la Gerencia de Control Regional Occidental.

"LOS SERVICIOS" serán prestados en el domicilio señalado en el Anexo Técnico y las fechas establecidas en el mismo;

(NO APLICA) En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o

incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de NO APLICA para la, sustitución o

corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CENACE”

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23/03/2023 al 30/11/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de

los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el

20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

“EL CENACE” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado

o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE” , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL

CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por

disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.
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“EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

"EL PROVEEDOR" cuenta con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas y

equipos adecuados para proporcionar "LOS SERVICIOS" requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea

proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "EL

CENACE" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y su respectivo "ANEXO

TÉCNICO", así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

■El Centro Nacional de Control de Energía conforme a los artículos 48 primer párrafo, fracción II y segundo párrafo, de la "LAASSP", y el

numeral 5.3.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro

Nacional de Control de Energía y a lo establecido en el “ANEXO TÉCNICO”, por lo cual este contrato queda exceptuado de la garantía de

cumplimiento, toda vez que el contrato no rebasa el cincuenta por ciento (50%) del monto establecido en el rango de adjudicación directa,

de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), de conformidad al numeral citado de los POBALINES. No obstante,

"EL PROVEEDOR" se obliga a dar cumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Contrato. Sin embargo, para este caso, el

monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento del monto) de los bienes

entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del "RLAASSP”.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

a) Prestar "LOS SERVICIOS" en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y Anexo

Técnico.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

■DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE"

■ Sin perjuicio del modelo de cláusula provisto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cancelación de la Garantía

de Cumplimiento, se realizara conforme a lo siguiente: El titular del área requirente será el servidor público responsable de solicitar a la

Subgerencia de Administración, la cancelación de la garantía de cumplimiento del contrato, de conformidad con lo estipulado en el

numeral 5.1.17, de las POBALINES, y la Subgerencia de Administración, como Área Contratante, será quien emita la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales.

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 “EL CENACE”   designa como Administrador del presente contrato al Lic. HÉCTOR HUERTA ZUÑIGA , con RFC HUZH820226277 ,

en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS de la Gerencia de Control Regional Occidental, quien dará

seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

"LOS SERVICIOS" se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la

verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en el anexo técnico, así como las contenidas en la

propuesta técnica.

“EL CENACE” a través del administrador del contrato, rechazará "LOS SERVICIOS", que no cumplan las especificaciones

establecidas en este contrato y en su Anexo Técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente

bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CENACE” , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o

deducciones al cobro correspondientes.

“EL CENACE” a través del administrador del contrato, podrá aceptar "LOS SERVICIOS" que incumplan de manera parcial o

deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en su anexo técnico, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones

al pago que procedan, y reposición de "LOS SERVICIOS", cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

La presente cláusula no debe considerarse como incluida en este contrato DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR"

. 10.0% . Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en

el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva “EL PROVEEDOR” acepta en

forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor del CFDI.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir I.V.A.

Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo anterior, "EL PROVEEDOR" pagaran los impuestos que en su caso correspondan,

conforme a la normatividad aplicable.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL CENACE” , por

escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la prestación 

de "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico que es parte integral del 

presente contrato, “EL CENACE” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.5% ,
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(cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de “LOS SERVICIOS” no prestados oportunamente, sin

incluir el Impuesto al Valor Agregado. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la “LAASSP"; 95 y 96 del

"RLAASSP", así como el numeral 5.3.7. de las POBALINES.

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional,

dentro de los 5 (días) posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de

penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto "EL PROVEEDOR" deba

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto

en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas

al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

 “EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deducciones que en su caso se haya

hecho acreedor del CFDI, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en

el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las

disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del

monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96

del "RLAASSP".

En ningún caso se aceptará la estipulación de penas convencionales a cargo de "EL CENACE", de conformidad con lo señalado en

el último párrafo del artículo 96 del “RLAASSP”.

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.

Para la prestación de "LOS SERVICIOS" materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" contrate una póliza

de seguro por responsabilidad civil.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE
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“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costo y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación de "LOS

SERVICIOS", desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos “EL CENACE”

“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la

normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

■DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Sin perjuicio de lo mencionado en la presente

clausula, “EL PROVEEDOR” entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, escrito de transferencia de derechos de cobro en

favor de la persona física o moral a quien le ceda dichos derechos, así como la información y/o documentación que para tal efecto

requiera el Departamento de Finanzas. Dicho escrito deberá cumplir con lo dispuesto por los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo, adjuntando la cesión de derechos formalizada ante fedatario público, en la que se haga constar la

transferencia de derechos de cobro en favor de la persona a quien le ceda sus derechos, así como la información y/o documentación

correspondiente. Lo anterior, no requerirá de la suscripción del Convenio Modificatorio que señala la Cláusula referente a las

“Modificaciones al Contrato” contenida en el presente instrumento legal.

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de “EL CENACE”

■VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga

a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL

PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda

responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PROVEEDOR” se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.
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Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la “EL CENACE” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , aquellos servicios

que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la “EL CENACE” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se

podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de

requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,

se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL CENACE” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al

presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función

Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CENACE” , ello con

independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

“EL CENACE” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.
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b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CENACE”

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de “EL CENACE” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL CENACE”

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL CENACE”;

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo

que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “EL CENACE” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por

rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL

CENACE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CENACE” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE”

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, “EL CENACE” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL CENACE”

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación 

del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 

sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón



Contrato: CENACE-GCROC-AD-002-2023

14 de 15

solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por “EL CENACE” , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a “EL CENACE” de cualquier responsabilidad laboral, civil

o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE” , "EL

PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

Sin perjuicio de lo mencionado en la presente clausula en caso de discrepancia también deberá de tomar en consideración lo establecido

en el Contrato Marco.

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN
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“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anterior expuesto, “EL CENACE” y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor

y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y

firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CENACE"

NOMBRE CARGO R.F.C

MANUEL ALEJANDRO TORRES

AHUMADA
GERENTE TOAM870628JN2

HÉCTOR HUERTA ZUÑIGA
JEFE DE DEPARTAMENTO DE

ABASTECIMIENTOS
HUZH820226277

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

LE POINT SA DE CV LPO080213EV6
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RFC: HUZH820226277 Fecha de Firma: 03/04/2023 11:55

Certificado:

MIIGLTCCBBWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDIxNDE4ODQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0xOTExMTQyMjMxMDlaFw0yMzExMTQyMjMxNDlaMIHJMR0w

GwYDVQQDFBRIRUNUT1IgSFVFUlRBIFpV0UlHQTEdMBsGA1UEKRQUSEVDVE9SIEhVRVJUQSBaVdFJR0ExHTAbBgNVBAoUFEhFQ1RPUiBIVUVSVEEgWlXRSUdBMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZ

aHVlcnRhaGVjdG9yMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNSFVaSDgyMDIyNjI3NzEbMBkGA1UEBRMSSFVaSDgyMDIyNkhKQ1JYQzA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAtOX1BAIKZ05p

ty+ciautpTrT6+8NRYgNLE/isIngfBIZZnzWhvS/bGh1jad4Sn3FDtXqTtYgUyxupW56vfZWt/WdCGBps1VmGHYCq5JqAQJLP3HnZ9JylZE6UkBIXMFR64+r2WfAdc+jkeDYCXrGHL1AbY19Lih0lRccZJsWB9KJ

ZW9pO1EoLh+2lUAgf1utultsBXbYWeJnIrwXiO1c+RuvvXpBOiyqzJzgsBeW8+dmf95KnigTDQW04tRmKth7MaFTMqJJBKpFvn39x1MXEF/OAXmbYwOLr4ZT9fJZfcqA4sAQYyUN/g1mdjLoo+PT+ben98+pv0fs

TusbnpZRcQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC5VTOfZ/at

TyZRd6i9pf38fJBKvOciaonPx8/iMV3ZR2NGeQZRH4g7aY08LBSm3GAe0B+x0n2orpoEd79gThkCrPVWJThL6ZjHRu+wFYjsx/aQQWVNytHljYGp815+Rp0tSHnW/jx8d6nHSQGqCjoBGdOpLvwUvvmYb5n5Rwpi

49iL0nZMXKAfLB7Iirs6vcW/UU5TwMKJxIvjLDWPaFsyqlzHuYH/USLyG6M5r7cS9eR00IHhCEqVtTzeCDXVx3IFAjbW9nE5u4Sv7vBXgFj206OL8BNqt4OdqPvoygBNoDCqC4bFOd3F9ez5PukzwyPTNL2qli5g

KUPaa29jyNEibF+BXAjgKbO6ngXqE/+O7ObyE/SQ7ybuG1KtQU1+iufOFFa5j9bLwrZo1TNZ87gZ8fLCcsZBxZkwmou3mwTqtHHENPlAUq4YIvLY2Xqio9HrQ5xxf/mHij36K0g5AjPgEwMqMmT84x0PAhaykzYR

YUKAmiPQThflJ11wUhopXB45lwGURDHCZ6afA4QGM2gGfeSp0TiGB86BDBBumd7+xmEGp7l4QE+gSRB3a/O6/LXN9AIPSSsTQDqP049/I9HLmJC5PkE1oeEn/5b2ViUPOSfk6t4wCzjGMmCv0X1wamABfQrRb3cv

nezDJrYQuGekAQF+obPBjfGxRcQAiuCEUw==

Firma:

hhDmjZ4iTDjhYBhhfn6LOr9IoIpky10MqI+qfd6aBoWsfnTascLt6AvuMYbE0gkw6O+/Kws8FzgpKjxg0FJ7NaRj3Lel4D8ThOb4XviBMGko9asJTroG2E/dKnI6HKlha1R9yviibTfk/8nj7TxFS7NUyUMnHaB4

I/+mXni4T5y7TDytpfmOuv2LMBTVmwIl/vtyfhZYcgeVlez2QHgH0UWIJjouxCjh+83fAkhlxqR789W3n34R+dovZ9enQfjlsWL6pwfdnOlp4AzS/Ma/nLlFPGmWEar0OXmnrmJlbKQbyb53xy0scX9aehqLqpEr

c/ZKD4/M8DYkr/6/VSegoA==

 

Firmante: MANUEL ALEJANDRO TORRES AHUMADA Número de Serie: 00001000000503718933

RFC: TOAM870628JN2 Fecha de Firma: 03/04/2023 12:24

Certificado:

MIIGVDCCBDygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM3MTg5MzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA0MDMwMzU5NTFaFw0yNDA0MDMwNDAwMzFaMIHwMSgw

JgYDVQQDEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFRPUlJFUyBBSFVNQURBMSgwJgYDVQQpEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFRPUlJFUyBBSFVNQURBMSgwJgYDVQQKEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFRPUlJFUyBBSFVN

QURBMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJARYfbWFudWVsLnRvcnJlcy5haHVtYWRhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVE9BTTg3MDYyOEpOMjEbMBkGA1UEBRMSVE9BTTg3MDYyOEhTTFJITjAyMIIB

IjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAm56sI9p/0F58g2UGW5OooSt0PrGXh+Ox/1OcKZmGZ3n2s6j6Nf5hmub55T0K58UQ329RdbF0k72egmVzoBO6HazRC3S0ppyqCCpuj7t+Huhy9/EeXSxkR2BS

+ChbhrwVi1uDvjbCwij5JmUVqnHkZjB/zWlIL6n88ftCBBWtEGkQ9AyKDUxFl6/9dIK/hRB+zjzBnUNKKA1hMMjfOv/RXG+zKEcKm1QwhPRD/NeWpfGNJS+/Czilg9K7vKrBfI30a1tRDYhSPAQsmWm8twDp1Wnf

fCNRM4YcgMguXRXmto/5zSm5nGawjyKrFfI/isCvrINT4RZNWk+TnszYq5G59wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUH

AwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQABfuUx8wCGjkk512ROH+DAFUESCQEXXMow2TYKMBHmiLdnbQ05csSvBVv/EM3kbkDovJIFeOs4CZ9UaJf/hbs+RI9t3Q6LZYidzp28aQB293C7dDeAGlh2

3j+uG3gGAR1+J7gg7onoLMBHCDGrBFKqnPncHZSF9HIGWH+Jlim+JU6NSDhhGuAUi23L8IIZxV8BAGNhNexCFl1HrwZFdjdhwia+EbdITtBZin8KOUkpj/9xbt7Fzvsk6buxMtfkm96ofSzM6Ql8u1ilIDOe9qT3

TL2D7mt6eQuTxUw7E0RzzHvtmrbLit4ABqQ2lCdc0P+QWZn/0+q1TqzOMmfNB3NGOiZtgm7sFWHpRZ43Jt82b24cifkHtqQ4ilvrB1VV+eQ49wds8ShHcsnlu7g09JidRkLKAwJnihwzo66DVidBdFjzH6UQkdta

wioiY05fnEKalqLOKFKz5kFxpDc9onTQ617P795Cfg7KkJ+n1WY7z2sdJGA6OsmIviokXn67+tlEB5y84vnfgenfyPiauLYJu/0OdgMzTUroSv+NPKP+vvDIZmISmQEe9WQNi0PKHDZf6n94GASn3ytIr9FED8+K

eht8zkJ0+SfYJRTU+nwzJB8UoPhGi00Jqek0EJCMLfIqso27i6HJeMS1me0/R41bttvQ27xqAYBkA/F6u+c2wg==

Firma:

ChlzMeE4uedzoj9OPFzzk8F9X2fj//tmGELj4kJD5QvllZB0kfXraykINEnIZqu6ZM+xxklI7M+pMTFpGFE0FECYg325iO3Y2x+cqmkHZDRA0++uwD7dQcRvY4DOcSmwKaUYLZAFEzOrj9cBQdTG0IJGKCovlAY4

4BwujlWSs+H4OTCtoK68elx+lKsBeKCmOz0nUndV3swGsFN5S4KXLAk3dhenFuXt5haAvLFVBk5EwFL9997+yFa90naq2F4Z5BfnhSzrvxyCYNxQdgwUq9S5aGi4jVXYG/nOr6Kd97Mbourk76WCyFftY9yeqMuc

VfsfCv5W0SWTDEE/nzrzcQ==

 

Firmante: LE POINT SA DE CV Número de Serie: 00001000000506217507

RFC: LPO080213EV6 Fecha de Firma: 04/04/2023 16:22

Certificado:

MIIF2TCCA8GgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDYyMTc1MDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAxMjAxNzQ4MzBaFw0yNTAxMjAxNzQ4MzBaMIGnMRow

GAYDVQQDExFMRSBQT0lOVCBTQSBERSBDVjEaMBgGA1UEKRMRTEUgUE9JTlQgU0EgREUgQ1YxGjAYBgNVBAoTEUxFIFBPSU5UIFNBIERFIENWMSUwIwYDVQQtExxMUE8wODAyMTNFVjYgLyBHT0ZKNzcxMDI0Rlc3

MR4wHAYDVQQFExUgLyBHT0ZKNzcxMDI0SEpDTkdTMDgxCjAIBgNVBAsTAUYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCH6EzO2iTtJSjhIJu9wFyUzUHXZVUoM0avLV8qBdfrzt+sPjq9P11rVeMq

46uqXSRu47YNmLDTwdIFVk2QdWQLET4tjZDQ/W9LKLmYztE2VtImSLPJpL36nRaVaMISYdfJKjLasxBHY35M32oxZ8BlGa8dE3e1qLcypoqAxUmoKati07YjKE6+ACiNPwirjdRvmVaMmOCFM/FAvErEPDS4Egf/

4H0WBLO8iWqUaOQhZWlb/TIAOTI262Yeh3ALMY7Emtg9uMHYT5fqOlOZckzVUpEdwFtBvVkgSNsgMQqnzcF8VVNyd6PFdAxfsZQdQMbtaWUj5H3eKBJq38ubV/SdAgMBAAGjHTAbMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYD

VR0PBAQDAgbAMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBGJSRmYwpu+GFIBI+Lo/fUKVUIK2u6Pc/wDIaGtIQP4HQ4CVrfNwGjeV5CZtrLVAgAThId400C01yZb81K6Mf1LE+04NgS7t2JV2YEyom+JnJL9OMClOZOt04Y

1wVxYoIQdF+XibWeaG/irm1jYOkWKwloKVUC0HwLJItNY9xigimZiawiufXqDSVXMZhneXY95yIpxqC6Vw+ufFZdrkuWTGkv2bsugUpFsjgMzl4hAuHpBYBVZoHod9aMhTV4DxLujUhM/A2p95iAVrNNvUnF4cbB

QGaUGZBx2uIgx6mG1ZSU71hMC0joewLj6EfN88NoYUFTYTOFHaaDn6NNyuan6a4SIkt24nz58kU23u5T4W6smfnwPHHtYMmoWQnZAGjXDEom/7mUC7plduSc4pe9YInFtsLlFFVOSCk6z0EBli+D0NUMtnJOSnV5

YItW+8PutCszDIF9r/SvaoKBrjcD2Om0ONZtsXKhiTMBZtDQ7Uma4jvq1BRMrN33Hxq+3vCuJDH1skBBXXHSnZzyWvU4rJ8Bb014VMOoHBSt3QCitc4C/hhpqm6ASQweUAcwZMTiVVMwEDDrBJw+Rrqa4tnQp1xi

8Xv7hgJxUmTm3rSV29gYDlTOWJ8KVB/Q6V4qo60wWrV31gcCJuSPdNe8HuiAUNoJgfOGr458FoZWg9QysQ==

Firma:



Contrato: CENACE-GCROC-AD-002-2023

YttvNHvqrNmutkeRRTzzC7+eYLmaQGuxwNJwfEZpIcnGtFv1haUAuhh6QuDwL3qT/DdKiEEI1k1lKRYfyS7MjLf6Ve29U3oWZqRAgZ1tP60iNM08nL5Jdis2cobRpv96nBT5MFR78DDB7y12a88pnDa0T9zzpfXK

ixBmOlmcDJP6G55ODK7t+HheLPfQAc0Drcj1y8y2lQIflEODU41IPTr7H9LE5gbFdTzMcJhFSBFeuJaD4/DMe3U7ixiwTztFy0kUJ3kADiF/j9jlKNOZh7FE4jWuEM0Goju4TQqZMZVwOtI/KLbh6riJRE4RLU3g

e4YPthU9PDlZO6dvNXHyqQ==
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FORMATO 8
Modelo de Propuesta Técnica

ANEXO TECNICO II
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACIÓN.
CON DESTINO A LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL OCCIDENTAL DEL

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA. (PARTIDA 2)

Guadalajara, Jalisco a 13 de marzo de 2023

X

AA-18-TOM-
018TOM996-N-1-

2023
Licitación
Pública

ITP Adjudicación
Directa

Solicitud de
Información

Número de
Procedimiento

Tipo de Procedimiento

Le Point S.A. de C.V. LPO080213EV6
Nombre del LICITANTE R:F:C

Criterio de Evaluación
Binario Puntos o Porcentajes Costo-Beneficio
Aplica No Aplica No Aplica

Objeto de la Contratación
El Centro Nacional de Control de Energía “EL CENACE”, a través de la Gerencia de
Control Regional Occidental requiere la contratación del “Servicio Integral de
Fumigación”, en lo sucesivo “EL SERVICIO”, conforme a los términos y condiciones
señalados en el presente “ANEXO TECNICO”.

Partida
(s)

Descripción técnica del objeto

2
“Servicio Integral de Fumigación para la Gerencia de Control Regional

Occidental”

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega

Plazo

La prestación de “EL SERVICIO” se llevará a cabo en el domicilio de la
“Gerencia de Control Regional Occidental (GCROC)”, a partir del día
natural siguiente a la notificación del Fallo o Adjudicación hasta el 30
de noviembre de 2023.

Lugar

Le Point S.A. de C.V. se compromete a proporcionar “EL SERVICIO” en
el siguiente domicilio:

“GCROC” ubicado en Avenida Vicente Guerrero No. 1234 Colonia Agua
Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco.
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Le Point S.A. de C.V. acepta que en caso de originarse algún cambio de
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del
contrato proporcione.

Alcance

Le Point S.A. de C.V. considerar que la contratación contempla una
partida y podrán presentar proposición en forma individual para la partida
o partidas en la que pretendan participar, de acuerdo con la siguiente tabla:

Partida ÁREAS DEL CENACE

2
(ANEXO

TÉCNICO II)

Servicio Integral de Fumigación para la Gerencia de
Control Regional Occidental

I. OBJETIVO.
Proporcionar el servicio integral de fumigación, en adelante “EL SERVICIO”, en el
inmueble de la Gerencia de Control Regional Occidental, en los diversos inmuebles
propiedad y/o en uso de los sujetos a que se refiere el artículo 1, fracciones I a VI de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP),
en este caso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo “EL
CENACE”.

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.
Contribuir de manera relevante a la conservación de un ambiente saludable e
higiénico en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso de “EL CENACE” para su
personal, a través de la prevención y erradicación de fauna nociva, por medio de la
aplicación de las diferentes técnicas de fumigación; mediante un modelo de servicio
integral que incluya todo lo necesario para la correcta ejecución del “SERVICIO”.

III. METODOLOGÍA.
Le Point S.A. de C.V. brinda el “SERVICIO” de fumigación, tomando en
consideración las actividades y servicios que se describen a continuación, mismos
que son enunciativos mas no limitativos, así como los aspectos metodológicos que
determine “EL CENACE” en el contrato específico y del presente Anexo Técnico II.

Actividades del servicio de fumigación:
1. Fumigación de insectos voladores y rastreros en áreas administrativas

Control de fauna nociva con tres métodos:
a) Por aspersión en forma lineal en el inmueble interior y exterior.
b) Por nebulización.
c) Termonebulización. Su unidad de medida es el m2.

2. Fumigación de roedores mediante la colocación, suministro y mantenimiento
de cebaderos con 3 posibles modalidades:

a) En comodato con suministro de insumos y mantenimiento (sera
propiedad de “EL CENACE” al final del contrato).

b) Suministro de insumos y mantenimiento (“EL CENACE” es dueño del
cebadero).
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c) Abastecimiento de cebaderos con suministro de insumos y
mantenimiento.
Su unidad de medida es la pieza.

3. Actividades bajo demanda. Son actividades que pueden complementar el
servicio de fumigación:

a) Control de termitas (comején de tierra) a base de perforaciones cada
30 cm. Y zanjas alrededor de la unidad en áreas verdes para aplicación
de productos insecticidas. La unidad de medida es el m2.
b) Control de abejas, escarabajos y/o polillas.
c) Control de palomas y/o gorriones a base de colocación de trampas
con cebos
atrayentes y aplicación de insecticidas para la eliminación de piojillos
dejado
por las aves en los nidos incluye la limpieza de las áreas afectadas con la
plaga.
La unidad de medida es el m2.
d) Control de murciélagos través del método de control de redes para

formar pantallas faldas, a base de colocación de trampas con cebos
atrayentes y aplicación de insecticidas o productor químicos para la
eliminación de nidos y crías dejados por mamíferos. La unidad de
medida es el m2.

e) Gasificaciones CO2 para el control de plagas en libros y archivos. La
unidad de medida es el m3.

f) Captura y disposición de animales ferales. La unidad de medida es la
unidad.

IV. LINEAMIENTOS GENERALES.
El “SERVICIO” de fumigación se realizará en el inmueble que determine “EL
CENACE” en el contrato específico y del presente Anexo Técnico II.

Le Point S.A. de C.V realiza el “SERVICIO” en la Gerencia de Control Regional
Occidental de “EL CENACE", con domicilio en (GCROC) en Avenida Vicente
Guerrero Número 1234, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan,
Jalisco.

La ejecución del “SERVICIO” previsto por el contrato se sujetará a los siguientes
lineamientos:

a) Las ofertas que presenten Le Point S.A. de C.V. serán por la actividad y la
unidad de medida que se describe en el numeral III de este documento. Los
proveedores serán asignados por el inmueble que se determine en el contrato
específico por “EL CENACE”.

b) Le Point S.A. de C.V. se compromete a que los plaguicidas que se apliquen,
deben estar inscritos en el Catálogo de Plaguicidas de la Comisión Federal para
la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y estar debidamente
registrados ante la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y uso de
Plaguicidas y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST), deberán estar etiquetados
conforme a la regulación vigente y aplicable y que no hayan vencido en su fecha
de caducidad; para garantizar al “EL CENACE” que los productos que utilizarán
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para la prestación del “SERVICIO” no son nocivos para la salud de las personas
y no generan daños en el medio ambiente.

c) Le Point S.A. de C.V., quedan obligados a responder por las reclamaciones ante
cualquier autoridad sanitaria, cuando por la realización de las labores del
“SERVICIO” solicitado, o por negligencia del personal técnico a su cargo,
pudieran derivarse en afectaciones a la salud.

d) Le Point S.A. de C.V. es responsables de realizar el “SERVICIO” de acuerdo a
las características del inmueble de “EL CENACE”.

e) Le Point S.A. de C.V. conta con recursos financieros, humanos y materiales
suficientes para el cumplimiento del “SERVICIO”, objeto del contrato específico
y del presente Anexo Técnico II.

f) Le Point S.A. de C.V. proporcionarán el “SERVICIO” de acuerdo al calendario
establecido en el contrato específico y del presente Anexo Técnico II (en donde
indicará la calendarización del “SERVICIO” por inmueble y volumetría).

g) Le Point S.A. de C.V. garantiza la efectividad de los productos aplicados por lo
menos 30 días naturales, en caso contrario, se solicitará nuevamente la
aplicación del producto (refuerzo) hasta el control total, sin cargo adicional para
“EL CENACE”.

h) “EL CENACE" dará a conocer las técnicas de fumigación conforme a lo
establecido en el
contrato específico y del presente Anexo Técnico II.

i) Le Point S.A. de C.V. cumple como mínimo en los productos y equipos que
utilicen para la prestación del “SERVICIO”, con las siguientes normas:

Número de Norma Descripción de la Norma
NOM-256-SSA1-2012 “Condiciones sanitarias que deben cumplir los

establecimientos y personal dedicados a los servicios
urbanos de control de plagas mediante plaguicidas”.

NOM-232-SSA1-2009 Plaguicidas: que establece los requisitos del envase,
embalaje y etiquetado de productos grado técnico y
para uso agrícola, forestal. Pecuario, jardinería,
urbano, industrial y doméstico.

NOM-017-STPS-2008 “El equipo de protección persona-Selección, uso y
manejo en los centros de trabajo”.

Le Point S.A. de C.V. se obligan a cumplir las demás normas que resulten
aplicables a la prestación del “SERVICIO”.

“EL CENACE" no podrá establecer Normas Oficiales Mexicanas, Normas
Mexicanas según proceda y a falta de estas las Normas Internacionales, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización; en su caso las Normas de Referencia o
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Especificaciones a que se refiere el artículo 67 de esta Ley, que limiten la
participación de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”.

j) El “SERVICIO” será supervisado por el personal que designe “EL CENACE".

k) “EL CENACE" establecerá en el contrato específico y del presente Anexo
Técnico II la o las técnica (s) de fumigación, los días y los horarios, en función a
las necesidades de operación del inmueble.

l) Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas entre “EL CENACE" y
“LOS POSIBLES PROVEEDORES”, convocándose con al menos una semana
de anticipación.

m) Le Point S.A. de C.V. quedan obligados durante la vigencia del “SERVICIO”, a
cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) del personal que brinde el “SERVICIO” en el inmueble.

V. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
“EL SERVICIO” objeto del contrato específico se prestará en el inmueble que indique
“EL CENACE”.
El horario para la realización del “SERVICIO”, de manera general será de lunes a
viernes en un horario de las 14:00 a las 16:00 horas ó sábados de 8:00 a 10:00
horas, quedando detallado en el contrato específico y del presente Anexo Técnico
II.

VI. CONDICIONES SOCIALES.
Le Point S.A. de C.V. esta obligados a cumplir con las siguientes condiciones
respecto al personal que requieren para la prestación de “EL SERVICIO”:

1. Tratar a su personal con respeto y dignidad, quedando prohibida cualquier forma
de violencia física o verbal, así como la intimidación y el hostigamiento.

2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el
acoso y el hostigamiento sexual.

3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole
laboral.

Le Point S.A. de C.V. tienen respecto al personal que requieren para la prestación
de “EL SERVICIO”:

1. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión,
orientación sexual, fisonomía o discapacidad física.

2. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad
de su personal como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma
anticipada de su renuncia o la práctica de pruebas de embarazo, así como el
despido por esta causa.

VII. REQUERIMIENTOS.
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Le Point S.A. de C.V. garantizarán la prestación de “EL SERVICIO” de acuerdo a
los siguientes términos:

VII.1. CALIDAD EN EL SERVICIO.

Será responsabilidad de Le Point S.A. de C.V., mantener la calidad de “EL SERVICIO”
conforme a lo establecido en el contrato específico y del presente Anexo Técnico II.

Le Point S.A. de C.V. conta con el personal capacitado en el ramo, así como
herramientas, maquinaria, vehículos y equipos adecuados para el ”SERVICIO”
requerido, a fin de garantizar que se proporciona con la calidad, oportunidad y eficiencia
requerida para tal efecto, quedando obligado a realizarlo a entera satisfacción de “EL
CENACE”.

“EL SERVICIO” deberá realizarse garantizando la seguridad tanto para el personal que
efectúe éste, como para los usuarios que se encuentren en el inmueble.

VII.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Le Point S.A. de C.V. deberán contar con el personal técnico necesario que le permita
prestar “EL SERVICIO” conforme a lo establecido en el contrato específico y del
presente Anexo Técnico II, siendo éstos los siguientes:

PERSONAL TÉCNICO

Le Point S.A. de C.V., establecerán la cantidad de técnicos necesarios para atender
de manera eficiente y oportuna el calendario de servicios programados. La cantidad de
personal técnico será determinada por Le Point S.A. de C.V. considerando la
información señalada conforme a los requerimientos de la “EL CENACE”.

VII.3. PROPUESTA DE TRABAJO.
Le Point S.A. de C.V. presentarán dentro de su oferta para el inmueble de “EL
CENACE”, su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y
técnico) que permita garantizar la prestación de “EL SERVICIO”.

VII.4. EQUIPO, HERRAMIENTAS Y VEHÍCULOS.
Le Point S.A. de C.V. presenta dentro de su oferta para el inmueble de “EL
CENACE”, la relación del equipo, herramientas y vehículos en óptimas condiciones de
uso, con los que garantizará la prestación de “EL SERVICIO”.

VII.5. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES.
Le Point S.A. de C.V. se obliga a garantizar que el personal portará en todo momento
el uniforme de trabajo de acuerdo a lo establecido en el contrato específico, mismo que
llevará impreso en lugar visible el nombre y logotipo de Le Point S.A. de C.V.; a fin de
que puedan ser identificados.
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Le Point S.A. de C.V. esta obligados a otorgar a su personal un gafete de identificación
plastificado o con enmicado térmico, el cual de acuerdo a la actividad a realizar podrá
portar durante su estancia en el inmueble, en caso contrario a dicho personal se le podrá
negar el acceso. Los gafetes deberán cumplir de forma mínima con los siguientes
requisitos: logotipo y nombre de Le Point S.A. de C.V.; nombre del trabajador y
fotografía reciente.

VII.6. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD.
Le Point S.A. de C.V. instruye a su personal para que guarden la debida disciplina y
orden durante la prestación del “SERVICIO”, acatando las normas de seguridad
aplicables en el inmueble de “EL CENACE”.

VII.7. RESPONSABILIDAD LABORAL.
Le Point S.A. de C.V. señala en su oferta que el personal que realice las tareas
relacionadas con la prestación del “SERVICIO”, estará bajo su responsabilidad única y
directa, por lo tanto, en ningún momento se considerará a “EL CENACE”, como patrón
sustituto o solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con
dicho personal y consecuentemente, Le Point S.A. de C.V. se comprometen a liberar
a “EL CENACE” de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a
garantizar el pago de las prestaciones laborales y de seguridad social para sus
empleados.

Asimismo, Le Point S.A. de C.V. asume la responsabilidad en materia de seguridad
social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de
éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA
PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” INTEGRAL DE FUMIGACIÓN EN EL INMUEBLE DE
LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL OCCIDENTAL DE “EL CENACE”.

ÁREAS DEL SERVICIO:
Le Point S.A. de C.V. realiza el “SERVICIO” de fumigación y desratización en el edificio
de la Gerencia de Control Regional Occidental de “EL CENACE", con domicilio en Avenida
Vicente Guerrero Número 1234, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan,
Jalisco, de acuerdo con las siguientes características:

A. COMPONENTES conforme a:

TABLA 1

No. de
componentes

GERENCIA DE CONTROL REGIONAL
OCCIDENTAL
“EL CENACE"

Total,
M2

FRECUENCIA

1
EDIFICIO PRINCIPAL DE GERENCIA
DE CONTROL REGIONAL

3,493.00
DE ACUERDO
A LA TABLA 2
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OCCIDENTAL (3
PLANTAS)

2

ESTACIONAMIENTO, CASETAS DE
VIGILANCIA, SALAS DE JUNTAS
EXTERNAS, SANITARIOS EXTERNOS,
CONTENEDOR DE BASURA,
HIDRONEUMÁTICO, SITE DE
COMUNICACIONES, SUBESTACIÓN,
PLANTA DE EMERGENCIA, BODEGA
PRINCIPAL Y ÁREAS VERDES.

1,723.00

3
SUMINISTRO DE INSUMOS Y
MANTENIMIENTO A CEBADEROS.

10
PIEZAS

B. ACTIVIDADES Y HORARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Le Point S.A. de C.V. cumple con las siguientes actividades de conformidad con
los horarios y días establecido en el presente “Anexo Técnico II”, con la cantidad
dematerial, equipo y accesorios necesario; a continuación, se enlistan conceptos
a los que se les dará “EL SERVICIO”, de manera enunciativa más no limitativa, ya
que por requerimientos del Área de “EL CENACE” se podrán modificar y/o excluir
y/o incluir conceptos.
B.1. FUMIGACIÓN DE INTERIORES Y EXTERIORES DE EDIFICIOS.

Le Point S.A. de C.V. del “SERVICIO” realiza la fumigación y control de plagas de
interiores y exteriores en el inmueble del “EL CENACE”, señalado en el presente
“Anexo Técnico II”.
Le Point S.A. de C.V. del “SERVICIO” aplica productos plaguicidas por medios
mecánicos, físico-químicos y biológicos en las dosis que indica el fabricante de éstos
para garantizar su eficiencia mediante equipos especializados para aplicación
industrial, no deben ser tóxicos a la salud de los trabajadores y a las plantas, no
causar problemas por mal olor, ser biodegradables de alta residualita y no causar
contaminación de alimentos o al medio ambiente.

Para realizar esta actividad, todo el personal de Le Point S.A. de C.V. del
“SERVICIO” que efectúe estos servicios usa el equipo de protección necesario
(mascarilla, guantes, lentes etc.). Los materiales requeridos para estos trabajos
serán suministrados por cuenta de Le Point S.A. de C.V..

El SERVICIO consiste como mínimo en lo siguiente:

B.1.1. Fumigación de interiores.
El servicio consistirá en la aplicación de plaguicidas para eliminar,
cucarachas, hormigas, cien pies, mosquitos, arañas, moscas u otros
insectos y alacranes que se presenten en forma de plaga, utilizando el
método de aspersión, en el interior de los edificios.

Le Point S.A. de C.V. del “SERVICIO” inspeccionarán las áreas de trabajo
tales como oficinas, vestíbulos, Sites de Cómputo y Comunicaciones,
bodegas, sanitarios, cuartos de aseo y ductos eléctricos de los edificios de
“EL CENACE”, para identificar y controlar las plagas tales como ácaros,
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corucos, pulgas, arañas, piojos, alacranes, caras de niño, insectos varios,
hormigas en el interior y exterior de los edificios, aplicando los productos
autorizados (insecticidas) con los métodos de aspersión, espolvoreo, etc.
Para el control de plagas aplicará el producto sobre partes bajas de paredes,
escondrijos, uniones de piso y de techos, parte posterior de equipos y
mobiliarios, plafones y ductos, alfombras y cortinas, subestaciones
eléctricas, lámparas y plafones.

En aquellas áreas de oficinas, vestíbulos, Sites de Cómputo y
Comunicaciones, bodegas, sanitarios, cuartos de aseo y ductos eléctricos
del edificio del “CENACE", en los que se detecte presencia de cucarachas,
Le Point S.A. de C.V. del “SERVICIO” colocará y mantendrá un cordón
sanitario con puntos de gel, aspersiones con insecticidas y monitores, las
veces que sea necesario hasta terminar con la plaga.

B.1.2. Desinsectación perimetral exterior de edificios ductos,
coladeras, registros y drenes pluviales.

En cada servicio de fumigación al interior de los edificios programados en el
punto anterior, Le Point S.A. de C.V. del “SERVICIO” efectuará también la
desinsectación en los edificios que se encuentran en el exterior, con el
método de aspersión, así como las bardas perimetrales, azoteas, en los
ductos de instalaciones, coladeras, registros y drenes pluviales del perímetro
del edificio de “EL CENACE", empleando productos a base de piretroides.

B.2. DESRATIZACION.

Le Point S.A. de C.V. en el “SERVICIO” realiza inspecciones en las instalaciones
de “EL CENACE", para detectar la presencia de roedores y dar tratamiento para
eliminación de la plaga, mediante la instalación de cajas cebadero para ratas y
ratones, colocando y formando un cordón sanitario (banda de protección con
distanciamiento de acuerdo a las recomendaciones del fabricante) perimetral en el
edificio de “EL CENACE" y en el exterior de dicho inmueble, las estaciones deben
contar con una cerradura para mantener restringido el acceso al producto y tener
una hoja de control para el monitoreo del contenido interior, Le Point S.A. de C.V.
del “SERVICIO” aprovisiona con cebos rodenticidas anticoagulantes tipo bloques
parafinados con surtimiento conforme a la TABLA 2 por consumo de los mismos
para evitar crear resistencia en los roedores, los bloques parafinados deben quedar
sujetados en el interior de los cebaderos para evitar riesgos a la salud de los
trabajadores. Las cajas cebadero deberán ser identificadas con la leyenda de peligro
a nivel de muro; por lo que Le Point S.A. de C.V. del “SERVICIO” indicarán en
cada caja cebadero el antídoto, con letrero, que señale la posición del cebadero, el
número de caja, el teléfono y la comunicación del peligro.

Se requiere de suministro y mantenimiento para cebaderos existentes (10 piezas)
instalados en el inmueble de “EL CENACE" Para el control de roedores, Le Point
S.A. de C.V. del “SERVICIO” suministra los cebos en el interior del edificio en
cantidad necesaria (con distanciamiento de acuerdo a las recomendaciones del
fabricante en lugares estratégicos que puedan andar dichos roedores) y en todos
los casos retirará de las instalaciones los cuerpos de los animales eliminados.
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En las zonas con piso falso, Le Point S.A. de C.V. del “SERVICIO” coloca cebos
rodenticidas anticoagulantes tipo bloques parafinados con distanciamiento de
acuerdo a las recomendaciones del fabricante. El surtimiento debe ser conforme a
la TABLA 2.

Le Point S.A. de C.V. del “SERVICIO” revisar las estaciones de conforme a la
TABLA 2 y la dotación de los cebos será de acuerdo al consumo registrado, en caso
de presencia excesiva deberá intensificar su dotación. Los productos químicos
termicidas líquidos o en espuma y los cebos de las estaciones no deben de ser
tóxicos a la salud de los trabajadores y a las plantas, ni causar problemas por el mal
olor, deben de ser biodegradables y no causar contaminación de los jardines y suelo.

Solo se requerirá el Suministro de insumos y mantenimiento (“EL CENACE”
es dueño del cebadero, 10 piezas)

B.2. FRECUENCIA.
Le Point S.A. de C.V. presenta el “SERVICIO” con la frecuencia conforme a la
Tabla 2, del presente “Anexo Técnico II”.

TABLA 2
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL OCCIDENTAL.

MES
NUMERO

DE
SERVICIOS

PLAZO.
PERIODO DE EJECUCION DE

LOS
SERVICIOS

ACTIVIDAD,
CONFORME

AL
PRESENTE
ANEXO
TÉCNICO

Abril 1 Del 03 al 05 de abril de 2023
Desratización
y fumigación.

Mayo 1 Del 02 al 06 de mayo de 2023
Desratización
y fumigación.

Junio 1 Del 05 al 10 de junio de 2023
Desratización
y fumigación.

Julio 1 Del 03 al 08 de julio de 2023
Desratización
y fumigación.

Agosto 1 Del 07 al 12 de agosto de 2023
Desratización
y fumigación.

Septiembre 1
Del 04 al 09 de septiembre de
2023

Desratización
y fumigación.

Octubre 1 Del 02 al 07 de octubre de 2023
Desratización
y fumigación.

Noviembre 1
Del 06 al 11 de noviembre de
2023

Desratización
y fumigación.
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Todo el personal de Le Point S.A. de C.V. del “SERVICIO” que efectúa estos
servicios usan el equipo de protección necesario (mascarilla, guantes, lentes etc.).
Los materiales requeridos para estos trabajos serán suministrados por cuenta de Le
Point S.A. de C.V..

En casos extraordinarios, Le Point S.A. de C.V., atiende de manera inmediata los
reportes por presencia de cualquier plaga ya descrita, de acuerdo a la solicitud por
escrito que el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, les indique. Le Point S.A.
de C.V. presenta a más tardar al siguiente día natural de haber recibido la solicitud.

C. Personal que realizará “EL SERVICIO”.
De acuerdo con la Partida objeto de este servicio, Le Point S.A. de C.V. durante la
vigencia del contrato específico, proporciona “EL SERVICIO” con el número y
distribución de elementos que a continuación se sugieren:

Partida Áreas de “EL CENACE”
Personal requerido para la Partida

PERSONAL TÉCNICO Total

2
Gerencia de Control
Regional Occidental

2 2

NOTA: Le Point S.A. de C.V., proporcione dos técnicos cada vez que lo
amerite, para la prestación del “SERVICIO”, lo anterior es enunciativo más
no limitativo.

D. Días y Horarios para realizar “EL SERVICIO”.

De acuerdo con la Partida objeto de este servicio, Le Point S.A. de C.V. durante la
vigencia del contrato específico, considera el siguiente horario y los días de “EL
SERVICIO” que a continuación se sugieren:

HORARIO DE “EL SERVICIO”:
De Lunes a Viernes en un horario de las 14:00 a las 16:00 horas ó sábado de
8:00 a 10:00 horas.

Le Point S.A. de C.V. proporcionar al personal que presta “EL SERVICIO” de
uniforme, gafete de identificación y dotarle de los materiales y equipos para la
ejecución de “EL SERVICIO”.

E. El servicio será supervisado por el personal que designe “EL CENACE”.

a. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de
administrar y verificar el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán
la inspección y supervisión de este:

Partida
Áreas de
“EL

CENACE”
Nombre Cargo Correo electrónico Teléfono

2
Gerencia
de Control

L.A.
Héctor

Jefe de
Departamento

hector.huerta@cenace.gob.mx 3330508777
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Partida
Áreas de
“EL

CENACE”
Nombre Cargo Correo electrónico Teléfono

Regional
Occidental

Huerta
Zuñiga

de
Abastecimientos

F. Lugar de Prestación De “EL SERVICIO”.

Partida Edificio de “EL CENACE”
Domicilio de prestación de “EL

SERVICIO”

2 Gerencia de Control Regional Occidental
Avenida Vicente Guerrero No. 1234,
Colonia Agua Blanca Industrial, Código
postal 45235, Zapopan, Jalisco.

G. ESPECIFICACIONES PARTICULARES.

a. Le Point S.A. de C.V. del “SERVICIO” conta con los accesorios, materiales,
productos y equipo mínimo y todo lo necesario para realizar las actividades
señaladas en el presente Anexo Técnico II y conforme a lo establecido en
los contratos específicos, y no se darán por concluidos hasta que se cumpla
con lo indicado y deberán realizarse nuevamente, sin costo alguno para el
“EL CENACE”.

b. Le Point S.A. de C.V. considerar las herramientas, materiales y equipo
necesarios, suficientes y en óptimas condiciones de operación, para la
correcta prestación del “SERVICIO”.

c. Es responsabilidad de Le Point S.A. de C.V. en el “SERVICIO” considerar
el transporte, acarreo, maniobras, de toda la basura o residuos que se
generen como producto del “SERVICIO”, y retirara de las instalaciones de
“EL CENACE”, al concluir la actividad del mismo de que se hayan
generados para evitar acumulación de basura, lo anterior quedará incluido
en el precio del mismo.

d. Las cantidades de los materiales y productos so los suficientes y necesarios
para la adecuada atención del “SERVICIO”.

e. Le Point S.A. de C.V. en el “SERVICIO” utiliza productos biodegradables
o inofensivos para el ser humano y para el medio ambiente.

f. “EL CENACE" no proporcionará ningún equipo, herramienta o material para
la realización del “SERVICIO”.

g. El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” no permite ingresar a laborar en
las instalaciones de “EL CENACE" o áreas de trabajo a los elementos que
no se presenten uniformados, que no tengan vigente su inscripción al IMSS,
se encuentren con aliento alcohólico, bajo el efecto de drogas o cualquier
enervante, por lo que se aplicarán las deducciones y penalizaciones que
correspondan.
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h. Las consecuencias por lesiones sufridas al Personal de Le Point S.A. de
C.V. por actividades propias del “SERVICIO”, así como los daños causados
a las instalaciones de “EL CENACE" por incidentes durante la prestación del
“SERVICIO” serán con cargo y responsabilidad de Le Point S.A. de C.V.
del “SERVICIO”.

i. Cualquier daño ocasionado a vehículos, instalaciones o infraestructura de
“EL CENACE” a causa de los “SERVICIO” serán responsabilidad de Le
Point S.A. de C.V. y serán reparados de inmediato por su cuenta y sin costo
alguno para el “EL CENACE".

J. COMPROBANTES DE ALTA AL SEGURO SOCIAL

Le Point S.A. de C.V. al ingresar el personal con el que proporcionará “EL SERVICIO”
deberán entregar al “Administrador del Contrato” en forma individual, el comprobante
de alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, de lo contrario no podrá continuar
laborando en el inmueble de “EL CENACE”.

K. RESPONSABILIDAD LABORAL

Le Point S.A. de C.V. reconocen y aceptan ser el único patrón de todos y cada uno de
los trabajadores que intervengan en el desarrollo y ejecución de “LOS SERVICIOS”,
de tal forma, deslinda de toda responsabilidad a “EL CENACE” respecto de cualquier
reclamo que, en su caso, puedan efectuar sus trabajadores en su contra o en contra de
“EL CENACE”, en relación con “LOS SERVICIOS” objeto de este “Anexo Técnico II”
y, en consecuencia, Le Point S.A. de C.V. se comprometen a cubrir cualquier erogación
que de ello se derive y sacará en paz y a salvo a “EL CENACE” de cualquier
reclamación, controversia o litigio al respecto.
Bajo ninguna circunstancia se considerará a “EL CENACE” como patrón solidario o
sustituto respecto del personal que asignen Le Point S.A. de C.V. para la prestación de
“LOS SERVICIOS”.

L. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS

De conformidad con los artículos 53, párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 96, segundo párrafo, de su
Reglamento, Le Point S.A. de C.V. se obligan ante “EL CENACE” a responder por la
calidad de “LOS SERVICIOS” en los términos señalados en el presente “Anexo
Técnico II”, el Código Civil Federal, y demás legislación aplicable como lo es la Ley
Federal de Protección al Consumidor, obligación que podrá ser exigible durante la
vigencia del Contrato Especifico.

La suscripción del contrato específico estará supeditada a que el proveedor
seleccionado mantenga actualizada en el módulo correspondiente de CompraNet la
acreditación del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 32-
D del Código Fiscal de la Federación y demás normatividad aplicable, así como de otras
obligaciones que, en su caso, determinen las leyes.
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La suscripción del contrato específico estará supeditada a que el proveedor
seleccionado mantenga actualizada en CompraNet la acreditación del cumplimiento de
sus obligaciones fiscales, en materia de seguridad social y materia de aportaciones y
obligaciones obrero-patronales en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la
Federación y demás normatividad aplicable, así como de otras obligaciones que, en su
caso, determinen las leyes.

Le Point S.A. de C.V. queda obligado a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al
Instituto Mexicano del Seguro Social; para verificar el cumplimiento de ello durante la
vigencia del contrato específico deberán entregar al “Administrador del Contrato”, en
forma bimestral, las constancias de cumplimiento, para el caso de incumplimiento se
informará a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; y Secretaría de la Función
Pública.

M. CONFIDENCIALIDAD.

Le Point S.A. de C.V. y/o el personal que tenga a su cargo durante y con motivo de la
prestación de “LOS SERVICIOS” se obligan a mantener estricta confidencialidad sobre
la información a la que tengan acceso, misma que no podrá ser divulgada por cinco
años, a través de ningún medio de comunicación, ya sea impreso, electrónico, radio,
televisión, magnéticos, conferencias con fines políticos, sociales, económicos,
comerciales, culturales, académicos, y los que resulten aun cuando se hayan entregado
“LOS SERVICIOS”, y concluida la vigencia, pues es propiedad federal y se constituye
a favor de “EL CENACE”.

Tipo de Contrato
Unidad de
Medida

Cantidades Determinadas
Contrato

(Art. 47 de la LEY)

Servicio Aplica No Aplica

Sólo en caso de contratos abiertos

Unidad de
Medida

Precio
Unitario

Cantidad o Volúmenes
Requeridos

Importe

Mínimo Máximo

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Vigencia del Contrato

A partir de la
emisión del
Fallo o

Adjudicación

A partir de la
formalización
del Contrato

Periodo

Del Al

No Aplica No aplica

A partir día natural
siguiente a la

notificación del Fallo
o Adjudicación

30 de noviembre de
2023

Ejercicio Fiscal que abarcara la Anticipada conforme a lo establecido
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contratación por el artículo 25 de la LAASSP
Anual Plurianual Anual Plurianual

Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

2023

Disponibilidad Presupuestaria
De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Unidades Administrativas cuentan con
disponibilidad presupuestaria en:

Partida(s) de Gasto
Denominación de la Partida(s) de Gasto conforme al

Clasificador por Objeto del Gasto
35901 Servicios de jardinería y fumigación

Naturaleza de los Recursos
Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros
Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Forma de Adjudicación

Adjudicación
por Partida

Todas las
partidas a un
sólo licitante

Por Abastecimiento Simultáneo

Aplica No Aplica
Número de Fuentes de

Abastecimiento
No Aplica

Porcentajes asignados a
cada una de ellas

Fuente
1

Fuente
2

Fuente
N

No
aplica

No
aplica

No
aplica

Porcentaje diferencial en
precio

No Aplica

Le Point S.A. de C.V. aceptan que se llevarán a cabo la formalización de un contrato por
cada una de las partidas, salvo que un proveedor gane más de una partida, conforme a lo
siguiente:

Partida ÁREAS DEL CENACE

2 Gerencia de Control Regional Occidental

Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato

Aplica
Equipo Requerido

SI NO

X No aplica
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Normas Aplicables a la Contratación

Norma Número Denominación
Partida a la
que Aplica

NOM-256-SSA1-
2012

“Condiciones sanitarias que deben cumplir los
establecimientos y personal dedicados a los
servicios urbanos de control de plagas mediante
plaguicidas”.

2

NOM-232-SSA1-
2009

Plaguicidas: que establece los requisitos del
envase, embalaje y etiquetado de productos grado
técnico y para uso agrícola, forestal. Pecuario,
jardinería, urbano, industrial y doméstico.

2

NOM-017-STPS-
2008

“El equipo de proteccion persona-Selección, uso y
manejo en los centros de trabajo”.

2

Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que realizará la evaluación del
cumplimiento de Normas

Aplica Método
Unidad de

Medida para la
determinación

Institución que lo
realizará

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Aplica
Garantía de Cumplimiento

Si No

X

Para garantizar a “EL CENACE”, el exacto cumplimiento de las
obligaciones que Le Point S.A. de C.V. contraigan en virtud del o el
contrato especifico Específico que se derive del procedimiento de
contratación, se obligan a otorgar fianza expedida por institución
legalmente autorizada, a favor del Centro Nacional de Control de Energía
equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del Contrato
Especifico, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá
entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma del
Contrato Especifico.
En contratos con los siguientes montos corresponderá el tipo de
Documento de Garantía siguiente:

Valor en Unidad de Medida y
Actualización (UMA)

Tipo de documento
de garantía

Rango
De 300 A 2,357.00 Billete de Depósito o

Cheque Certificado o
Cheque de Caja

De 2,357.01 A 5,000.00 Cheque de Caja o
Fianza

De 5,000.01 En adelante Fianza
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Aplica
Garantía de Cumplimiento

Si No
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del CONTRATO
conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento cuando
dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente
otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio
respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no
deberá exceder de 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma de dicho
convenio, así como la fecha de la prestación del “SERVICIO” para las
cantidades adicionales.

Se solicitará Carta-Garantía firmada por el representante legal en papel
membretado, en el cual Le Point S.A. de C.V., se obliga a responder por
la calidad de los servicios.

Aplica Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de
la Garantía de Cumplimiento

Criterio

Si No Divisible Indivisible

X

Para efectos de este procedimiento de
contratación y conforme al criterio de
divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones
contractuales y aplicación total de la garantía
de cumplimiento de los contratos sujetos a la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, para efectos de
hacer efectiva la garantía de cumplimiento
objeto de “EL CONTRATO”, se considera que
la obligación contractual es:

X

Aplica
Póliza de Responsabilidad Civil

Si No

X

Le Point S.A. de C.V. queda obligados ante "EL CENACE" responder
en caso de negligencia, mala fe, impericia y dolo, de la respuesta
inmediata en la atención y prestación del "SERVICIO ", así como
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos
señalados en el “CONTRATO” y en el presente "ANEXO TÉCNICO", lo
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo
segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.
Garantía por Defectos o Vicios

Ocultos
Póliza de Responsabilidad Civil

No Aplica No Aplica
Forma y Datos de Facturación

Razón Social: Centro Nacional de Control de Energía
R.F.C. CNC140828PQ4

Domicilio Fiscal:
Boulevard Adolfo López Mateos No. 2151, Col. Los Alpes,
Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de
México.

La documentación para trámite de pago junto con el CFDI correspondiente deberá
presentarse en días hábiles los lunes y martes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, en
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Forma y Datos de Facturación
el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Occidental, sita en
Avenida Vicente Guerrero No.1234, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235,
Zapopan, Jalisco, México.
Documentación a
presentar:

 Comprobante fiscal digital (Archivos pdf y xml).
 Documento en que conste la debida prestación del servicio.
 Los términos en los que se debe realizar la Facturación son

los siguientes:

MÉTODO DE PAGO
FORMAS DE

PAGO
USO

PPD
Pago en parcialidades

o diferido

99
Otras formas de

pago

G03
Gastos en
general

Una vez que El CENACE realice el pago, enviará a Le Point
S.A. de C.V. el comprobante bancario de pago; y a su vez, Le
Point S.A. de C.V. enviará el comprobante de complemento de
pago correspondiente al correo electrónico:
facturasgoccidental@cenace.gob.mx y
hector.huerta@cenace.gob.mx
De conformidad con los artículos 25 y 103 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la
Federación, así como lo indicado en las guías de llenado de los
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet publicadas por el
Servicio de Administración Tributaria; el PROVEEDOR deberá
expedir comprobantes fiscales digitales por Internet de tipo
“egreso” por las penas o deducciones que resulten procedentes,
y enviará los archivos en formato .pdf y .xml, que amparen dicho
comprobante, al correo: hector.huerta@cenace.gob.mx y
facturasgoccidental@cenace.gob.mx.

Forma de Pago
El pago se realizará en 8 (ocho) exhibiciones de acuerdo con la periodicidad de este
Anexo Técnico, previa aceptación de “LOS SERVICIOS” dentro de los 20 (veinte) días
naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual
deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su
Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día
siguiente que el área designada para recibir las facturas informe al prestador del bien o
servicio que la solicitud de pago y su documentación soporte de acuerdo con el Anexo 6
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, esté completa y
cumple con los requisitos fiscales y administrativos vigentes.

El área designada para recibir las facturas informará al prestador del bien o servicio si su
trámite de pago está completo, el mismo día que sea recibido el expediente para pago.

El pago se efectuará, preferentemente, mediante transferencia electrónica a la cuenta
bancaria del beneficiario, o a través de los medios establecidos por el Departamento de
Finanzas, por lo que Le Point S.A. de C.V. presenta documento expedido por
institución bancaria donde conste su información bancaria actualizada.
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Penas Convencionales
Aplica

Porcentaje
(%)

Forma
Responsable
de aplicar las

penasSI NO

X 0.5%

Le Point S.A. de C.V. se obliga a pagar a "EL
CENACE" una pena convencional equivalente al
0.5% (CERO PUNTO CINCO POR CIENTO) por
cada día natural de atraso sobre el importe del

Departamento
de Finanzas

Forma y Datos de Facturación

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por Le Point S.A. de C.V. para
su pago presente errores o deficiencias, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”,
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a Le
Point S.A. de C.V. las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurre a
partir de la entrega del citado escrito y hasta que Le Point S.A. de C.V. presente las
correcciones no se computarán para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS
SERVICIOS” y/o éstos presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y determinará el importe que se
aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al
Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Occidental de “EL
CENACE” el importe de éstas.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede se deberá observar lo establecido
en el capítulo quinto “De los lineamientos para promover la agilización del pago a
proveedores”, del “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados
con las mismas”, publicado en el DOF el día 9 de septiembre de 2010.

En caso de que el proveedor determine solicitar el pago de su CFDI o documento
análogo, a través de cadenas productivas, se sujetará a los previsto en las disposiciones
del Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca
de Desarrollo.

El pago de "LOS SERVICIOS" contratados, quedará condicionado proporcionalmente al
pago que Le Point S.A. de C.V. debe efectuar por concepto de las penas convencionales
y/o deducciones a que, en su caso, haya sido acreedor.

“EL CENACE” pagará la factura correspondiente por cada uno de los servicios
suministrados de acuerdo con la periodicidad de este Anexo Técnico.

“EL CENACE” no otorgará anticipo.

Le Point S.A. de C.V. expede la factura correspondiente con el Impuesto al Valor
Agregado, debidamente desglosado, atendiendo la legislación fiscal vigente.
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Penas Convencionales
Aplica

Porcentaje
(%)

Forma
Responsable
de aplicar las

penasSI NO

"SERVICIO" no otorgado oportunamente. Lo
anterior, de conformidad con lo establecido en el
artículo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Las penas convencionales serán documentadas
y calculadas por los “ADMINISTRADORES DE
LOS CONTRATOS” y serán aplicadas por el
Departamento de Finanzas de la Gerencia de
Control Regional Occidental de “EL CENACE".

La suma de dichas penalizaciones no excederá
del monto de la garantía de cumplimiento del “EL
CONTRATO”; en caso de que la suma de las
penas convencionales rebase este monto, "EL
CENACE" podrá optar entre exigir el
cumplimiento de “EL CONTRATO” o rescindirlo
en los términos del artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

Le Point S.A. de C.V. acepta en forma expresa,
que "EL CENACE" descuente el importe de las
penas convencionales que en su caso se haya
hecho acreedor de la facturación que presente
para cobro.

Aplica
Deducciones

SI NO

X

"EL CENACE" aplicará a Le Point S.A. de C.V. deducciones al pago del
"SERVICIO" con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que haya
incurrido respecto a las partidas o conceptos que integran “EL CONTRATO
ESPECÍFICO”. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53
Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Las deducciones serán documentadas, calculadas y aplicadas por los
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, debiendo informar de las mismas al
Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Occidental de
“EL CENACE".
La suma de dichas deducciones no excederá del monto de la garantía de
cumplimiento de “EL CONTRATO ESPECÍFICO”; en caso de que la suma de
deducciones rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el
cumplimiento de “EL CONTRATO ESPECÍFICO” o rescindirlo en los términos
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Aplica
Deducciones

SI NO

del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

Le Point S.A. de C.V. acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente
el importe de las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor de la
facturación que presente para cobro.

Aplica
Prórrogas

SI NO

X No Aplica

Aplica
Devoluciones

SI NO

X No Aplica

______________________________________________
Jesús Alonso Gonzalez Figueroa

Representante Legal
Le Point S.A. de C.V.
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LICENCIA SANITARIA
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PLAN - PROGRAMA DE FUMIGACIÓN

PROCEDIMIENTO (METODOGLGIA )
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Es de interés sanitario el eficiente Control de Plagas en los establecimientos donde se elaboran,
distribuyen y almacenan alimentos, ya que la presencia de algún tipo de plaga es una fuente de
graves problemas económicos y sanitarios, al causar el descrédito y enfermedades o intoxicaciones
agudas por mala manipulación de los insecticidas o al exponer crónicamente al personal a superficies
tratadas con estas sustancias. Sin embargo no es fácil seleccionar y contar con un servicio eficiente
de Control de Plagas, para lo cual hay que tener en cuenta las siguientes consideraciones:

 Actuar siempre sobre un diagnóstico que identifique las especies a combatir, su presencia,
sus refugios y peculiaridades biológicas más importantes para su control.

 Realizar acciones de control para un cronograma que tiende a interrumpir los ciclos biológicos
de las especies de plagas.

 Utilizar plaguicidas de alta espectro y baja toxicidad para el hombre, como las hormonas
reguladoras del crecimiento, aplicados de manera que no exista riesgos para el personal o
usuarios. Los productos utilizados y sus formas de aplicación son las recomendadas por los
organismos de salud más exigentes, como la EPA (USA) o la OMS y contar con el registro
Cicoplafest (Comisión Intersecretarial para Control del proceso y uso de Plaguicidas,
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas).

Para lo cual tener el profundo conocimiento de la biología de las especies de plagas, que permita
un control efectivo de las mismas usando cantidades de productos de máxima nobleza.

Se deben diseñar e implementar programas para control de plagas que aseguren que el producto
no será contaminado por cualquier tipo de plaga (insectos, roedores, etc). Ni por los plaguicidas
utilizados para controlarlos.

El énfasis principal en el Control de Plagas debe estar basado en buenos hábitos de
limpieza con un mínimo de control químico incluyendo las áreas de almacenes y alrededores.

Debe considerarse en los almacenes, mantener una separación entre los productos que ahí se
almacenan y las paredes interiores, para poder inspeccionar la actividad de plagas (insectos,
roedores, etc.).

Los alrededores e instalaciones deben mantenerse en buenas condiciones, orden y limpieza para
prevenir la formación de nichos que propicien la proliferación de plagas. (Insectos, roedores,
etc.).

4.2 Procedimiento

El Programa de Control de Plagas se lleva a cabo por personal capacitado, y deben
mantenerse los procedimientos por escrito que aseguren la prevención, control y reducción
del potencial de contaminación del producto por actividad de plagas y cumple con todos los
requerimientos reglamentarios para el servicio, tratamiento y plaguicidas a usar. La efectividad
de los programas se medirá por la falta de evidencia de actividad de plagas.

Debe tenerse en cuenta en el Control de Plagas:

 Adoptar medidas para prevenir y/o controlar la plaga y no forzosamente para una
aplicación de plaguicidas.

 Realizar las actividades pertinentes para identificar las plagas en las diferentes áreas de
la planta incluyendo almacenes y alrededores, definiendo el método más apropiado para
su control y prevención.
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Se elabora manual de Control de Plagas donde quede establecido:

 Índice del contenido
 Responsable por parte del cliente
 Responsable del control de plagas (servicio externo)
 Plagas a controlar plaguicidas utilizados, dosis.
 Fichas técnicas, hojas de seguridad de los plaguicidas a usar, número y copia de
registro de cicoplafest.

 Programa de control de plagas.
 Mapa de localización de cebaderos.

4.3 responsable de control de plagas por parte del cliente:

Debe designarse al menos un responsable por parte del CLIENTE, el cual llevara a cabo junto con
el Operador especializado de fumigación las actividades de coordinación y verificación de los servicios
de control de plagas incluyéndose cumplimientos de los requisitos mínimos necesarios para contratar
el servicio de control de plagas es como puede asegurarse su efectividad. Mantener información
referente al servicio, plaguicidas, programas y acciones que se deriven de la implementación del
Programa de Control de Plagas.

El responsable del cliente debe en forma habitual acompañar al responsable del servicio de control
de plagas, durante las etapas de inspección para poder dar la información necesaria, contestar las
preguntas del operador, identificar los tipos posibles de plagas, sitios favorables para su desarrollo y
reproducción, áreas conflictivas y cuáles podrían ser en el futuro. Así mismo verificará la eficiencia
de los tratamientos aplicados y las acciones correctivas tomadas por el responsable del servicio
externo de control de plagas.

4.4 Responsable de Control de Plagas (servicio externo)

Es responsable de proporcionar el servicio de Control de Plagas debe proporcionar la siguiente
documentación en caso que la pida el cliente, la cual es integrada al Manual de Control de Plagas
de la planta:

El responsable técnico fumigador y/o operador de plagas de Control de Plagas debe contar con el
instrumental adecuado para realizar una inspección profesional para la identificación de plagas, las
cuales han de ser como mínimo:

 Un overol Uniforme ( por si hay que meterse en sitios sucios)
 Unas botas (por si los sitios contienen un suelo sucio)
 Unos guantes

El responsable de la aplicación debe informar previamente al tratamiento que realizará:

 Día y hora de inicio y finalización del tratamiento
 Nombre del responsable técnico (incluir firma )
 licencia.
 Plaga a tratar
 Tipo de tratamiento y técnico de aplicación de plaguicida
 Medidas de precaución y seguridad que se han de tomar después de la aplicación
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 Plazo de seguridad que hay que respetar y de la necesidad de ventilar el local antes de volver
a utilizarlo.

NOTA QUE SE DEJA AL REALIZAR LOS SERVICIOS CON CUMPLIMIENTO DE LA SECRETQARIA DE
SALUD.

4.5 Plagas a controlar

Entre las plagas más comunes tenemos:

Las hormigas son insectos molestos porque se adaptan fácilmente a diferentes ambientes y
alimentos. Para controlar las hormigas y evitar infestaciones, hay que encontrar el nido o usar un
cebo de insecticida. También hay que encontrar los hormigueros que se encuentren alrededor del
área.

Las moscas suelen nacer y criarse fácilmente, resultando molestas. Lo primero es determinar la
especie de mosca que nos afecta y en función de esto será más fácil de terminar su origen. La mejor
solución resulta ser un tratamiento químico (con insecticidas) pero esta acción no es de mucha
utilidad si no se sanea la zona tratada. Para evitar moscas en los interiores se usan trampas de gomas
o luz (algunos son insectocutores) que son de gran utilidad, ya que las moscas se ven
irremediablemente atraídas a la luz de la trampa, pero debe tenerse precaución con aquellas que
electrocutan a las moscas, porque al ser electrocutadas estos organismos explotan y pueden
diseminarse en el ambiente sus restos, por lo que es conveniente vigilar su ubicación.

Las cucarachas son omnívoras y en el ámbito doméstico se alimentan de cualquier tipo de restos
aunque demuestran una especial tendencia hacia materiales con fécula, las sustancias dulces y los
productos cárnicos. Se conocen cerca 3,500 especies de cucarachas, de las cuales 19 tienen
importancia para la salud pública y solo 7 de ellas se consideran plagas. Se introducen por los patios
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interiores del edificio, los desagües, etc. Es necesario descubrirlo, para lo cual se puede emplear
trampas de captura (son realmente efectivas como muestreo). Las trampas han de cambiarse
regularmente, pues las cucarachas capturadas emiten feromonas de disgregación que repelen a sus
compañeras, y han de colocarse cerca de las zonas húmedas o de calor y sitios oscuros. Una limpieza
intensa mejora la efectividad de las trampas, pues las cucarachas son pocos amigas de pasear y la
falta de alimento las hace salir de su escondrijo y al hacer mas atractiva la trampa, es mas probable
la captura. Con estas trampas se puede determinar el tipo de cucarachas y el nivel de infestación,
para con ello determinar el tratamiento a aplicar.
El mejor sistema para evitar todo tipo de cucarachas es su prevención y esta pasa de forma inevitable
por el saneamiento del ámbito a proteger; tapar las rendijas y limpiar a fondo de forma periódica,
los aerosoles solo son útiles cuando el nivel de población es baja.

Entre otros insectos rastreros pueden estar: cochinillas, chapulines, grillos, tijerillas, arañas, etc. Las
cuales están muy asociadas a problemas de humedad, se alimentan principalmente de materia
vegetal, papel, cuero, e inclusive madera. Pueden proceder de jardines, paja o frutas almacenadas
en sitios húmedos. Lo primero es determinar la especie de organismos que nos afecta siendo la mejor
solución el tratamiento químico (con insecticidas).

Los ácaros , son causantes de un picor intenso y desarrollan salpullidos. Suelen encontrarse en
pliegues de la piel (dedos, detrás de rodillas, axilas y genitales), un tipo de ácaros son las garrapatas,
que suelen desarrollarse en épocas de calor. El ciclo biológico de las garrapatas es variable en función
de cada especie, pero pueden durar hasta 4 años.

Los alacranes pueden vivir en el interior como pueden vivir tanto en el Exterior en pilas de madera,
en palmeras, corteza decorativa, así como en el interior de lugares que son oscuros y frescos. En el
día buscan el abrigo bajo mantones de leña, piedras o en la corteza de los árboles. Se alimentan de
noche y entran en las habitaciones ocupadas como en busca de agua. Una de las mejores formas
para eliminar inmediatamente los alacranes es obtener una lámpara de luz negra y buscarlos de
noche, que es cuando están activos.

4.6 Plaguicidas.
Los plaguicidas solo deben emplearse cuando otras medidas no sean eficaces

para llevar acabo el control de plagas y deben aplicarse de acuerdo a las
instrucciones citadas en la etiqueta de los mismos, tomando las medidas necesarias para
prevenir la contaminación del producto personal, agua y equipo de proceso.
Los plaguicidas deben contar con la aprobación para el uso de EPA (agencia de protección ambiental
de los Estados Unidos) y contar con el registro cicloplafest (comision intersecretarial para el control
del proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias toxicas).
El número de aprobación para el uso de las sustancias en plantas procesadoras de alimentos se indica
en las etiquetas y fichas técnicas.
El proveedor del servicio de control de plagas debe proporcionar las siguientes informaciones sobre
los plaguicidas a utilizar:

 Listado de plaguicidas a utilizar.
 Fichas técnicas
 Hojas de seguridad
 Etiquetas (o copias de las mismas)

Los plaguicidas almacenados en la planta o instalación deben estar bajo llave preferentemente en un
edificio exterior alejado de las áreas de producción.
Los cuartos deben ser de un tamaño y tipo de construcción que permitan que estén bien ventilados.
Los plaguicidas y equipos que ahí se almacenen deben estar etiquetados debidamente para identificar
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su contenido y las notas de advertencia de su manejo. Así mismo estos cuartos deben estar provistos
de los materiales necesarios para controlar fugas o derrames y para evitar daños al personal y ser
de acceso limitado.
El Desecho de residuos de plaguicidas y contenedores debe llevarse a cabo siguiendo las instrucciones
en las etiquetas y respetando las regulaciones que apliquen para cada material.

4.7 Programa de control de plagas.
La planta debe contar con un programa documentado de control de plagas, que involucre todas las
áreas de la planta: exteriores, áreas de servicios auxiliares (planta de luz, planta de tratamiento de
aguas, calderas etc.) manteniendo, comedor, oficinas, almacenes, áreas de producción, cámaras
etc.,) Dicho programa podrá desglosarse de las siguientes formas:

 Calendario realización de fumigación
En dichos calendarios se definirán las fechas, áreas y actividades que se llevarán a cabo.

4.8 Mapa de localización de cebaderos.

Los cebaderos para roedores solo podrán ser usados en las áreas exteriores de la planta, deben
cumplir con normas de resistencia a manipulación y debe estar anclada en su lugar (fijas al piso)
Y cerradas preferentemente. Cada estación de cebado debe estar claramente identificada con
número.
Las estaciones de cebado se deben instalar alrededor del perímetro exterior de la instalación a
intervalos de 15-30 metros. Y también podrán instalarse a lo largo de línea de cerco de acuerdo con
las prácticas de la planta.
Los rodenticidas deben ser aprobados y registrados para el monitoreo y deberán ser adecuados con
los niveles de actividad de los roedores en las estaciones. Sin embargo, todas las estaciones deben
ser inspeccionadas y darles servicios mínimo una vez al mes.
La planta debe contar con un mapa de localización de cebaderos donde puedan ser ubicados rápida
y claramente las estaciones de cebado en todas las áreas de la planta, indicando en el mapa el
número de identificación.

5.0 Mapa de localización de dispositivos para control de insectos voladores.

Los dispositivos eléctricos para control de insectos que son utilizados para electrocutar o aturdir
insectos voladores deben estar diseñados para retener el insecto dentro del mismo y se usan
principalmente con fines monitoreo, para identificar la entrada de insectos a la planta. Estos equipos
deben ser instalados de tal manera que los insectos no sean atraídos hacia fura del edificio, y deben
colocarse a 3 m del producto expuesto sobre un área de producción o de una línea de empaque, de
forma que los insectos muertos o fragmentos de estos, no sean lanzados hacia equipos, utensilios,
producto, etc.

Los dispositivos deben limpiarse semanalmente como mínimo dependiendo de la actividad o de la
temporada de insectos. Los tubos deben cambiarse mínimo una vez al año y guardar registros que
lo evidencien.

La planta debe contar con un mapa de localización de los dispositivos para el control de insectos
voladores donde puedan ser ubicados rápida y claramente en todas las áreas de la planta.

5.1 Exclusión de aves

Las aves deben controlarse por exclusión: empleando mallas, redes, trampas mecánicas o avicidas.
Los avicidas no deben emplearse dentro de la instalación.
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5.2 Registros

Los programas de control de plagas y los tratamientos aplicados deber ser registrados con suficientes
detalles que permitan el cumplimiento con los requerimientos regulatorios y que proporcionen
trazabilidad en el caso de una contaminación accidental.

El proveedor del servicio de plagas debe proporcionar:
o Reporte de cada tipo de servicio
o Reporte de actividad de plagas
o Reporte de tendencia

Además de éstos reportes, la planta debe contar con los registros de las acciones correctivas y
registros de las verificaciones realizadas por la planta.
5.3 Reporte de servicio
Se debe proporcionar un reporte de servicio que será estregado el mismo día en que se llevan a
cabo las actividades de control de plagas y que contendrá la siguiente información:

 Nombre y dirección de planta área revisada
 Actividad realizada (cambio de cebos, reposición de cebaderos, revisión y limpieza de
trampas mecánicas, de dispositivos de control de insectos, etc.)

 Actividad detectada
 Firma del operador de plagas

En el caso de haber realizado actividades de fumigación debe incluir:

 Nombre y dirección de planta
 Organismo combatido
 Fecha de aplicación
 Área específica donde fue aplicado
 Producto químico y método de aplicación empleado
 Dosis utilizada
 Hora de inicio de la aplicación
 Hora de término de la aplicación
 Observaciones
 Firma del operador de plagas

5.6 Procedimientos de verificación
La empresa debe contar con un procedimiento de verificación de control de plagas, para monitorear
el desempeño del proveedor de plagas y detectar puntos de mejora. En dicho procedimiento
quedará establecido:

 Responsable de la realización de la verificación
 Actividades de verificación (inspección de cebaderos, revisión de dispositivos, verificación de
aplicación de plaguicidas por parte del proveedor, etc.)

5. RESPONSABILIDADES

ACTIVIDAD RESPONSABLE EXTERNO RESPONSABLE INTERNO
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Rotación de Insecticidas, esto para no
hacer inmune a los insectos. Control de Plagas. Responsable de la Empresa

Aplicación de Insecticidas, en áreas
con problemas de fauna nociva, o
aplicación cada mes para prevenir la
aparición de insectos.

Control de Plagas.

Responsable de la Empresa

Monitoreos, hechos para detectar
fauna nociva en las instalaciones de la
planta.

Control de Plagas.

Responsable de la Empresa

Control de Roedores, por medio de
Cebaderos con ingrediente activo,
Trampas Mecánicas o con placas de
goma y de cuerda y cebo preparado
para los exteriores o madrigueras.

Control de Plagas.
Responsable de la Empresa

Acciones Correctivas, para los
departamentos que detecten algún
tipo de plaga, se les da solución, lo

mas pronto posible.

Control de Plagas. Responsable de la Empresa

Realizar limpieza en el área

Tapar producto expuesto.

Operador de área
Responsable de la Empresa

Supervisor de área
Responsable de la Empresa

Aplicación de Insecticida CONTROL DE PLAGAS.
Responsable de la Empresa

6. FORMATOS GENERADOS

*** Reporte Interno de Fumigación

7. DOCUMENTOS RELACIONADOS

ANEXOS

Anexo 1.- Guía para la aplicación segura de plaguicidas.

Anexo 2.- Técnica para el control de roedores.
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http:/www.vwr-mexico.com/msds/ficam_w.html

8. CONTROL DE REVISIONES AL DOCUMENTO
Fecha de
revisión

Revisi
ón

Descripción del cambio

Nov-2014 0 Emisión del Documento

Nov-19 1 Actualización

Nov-2020 2 Actualización
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CURRICULUM LE POINT S.A. DE C.V.
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Personal debidamente uniformado para facilita la identificación al
igual que con sus gafetes en instalaciones del cliente

El C. JESUS ALONSO GONZALEZ FIGUEROA, representante legal de la empresa LE POINT S.A. DE
C.V, identificándome con credencial número 1162082183998 bajo protesta de decir verdad
manifiesto, que el domicilio fiscal es AVENIDA LOPEZ MATEOS SUR, NÚMERO 6061 INT B-21,
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COLONIA TECNOLOGICO, para dejar constancia de lo expuesto por su servidor, anexo fotos de la
fachada y el interior del mencionado domicilio.
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EL QUE SUSCRIBE.
JESUS ALONSO GONZALEZ FIGUEROA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CONSTITUIDA CON
RAZON SOCIAL LE POINT S.A. DE C.V.
MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTO CON LA CAPACIDAD DE PRESTAR
EL SERVICIO Y QUE CONTAMOS CON EQUIPO SUFICIENTE PARA LA REALIZACION DEL MISMO, SE
ADJUNTA LISTADO DE EQUIPOS.

PULIDORA DE PISOS CEPILLO PULIDORA

HIDROLAVADORA

ASPIRADORA INDUSTRIAL.
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ASPIRADORA ALFOMBRA

FREGADORA DE PISOS.

TALLER DE SERVICIO PROPIO.
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ALMACEN.

ABRILLANTADORA DE CERA.

TELEFONOS CELULARES COMUNICACIÓN INTERNA.
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OFICINAS Y EQUIPOS DE COMPUTO.

BARREDORA Y EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL.
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DIRECTORIO LE POINT:
FUNCION: DIRECTOR GENERAL
NOMBRE: LIC. JESUS ALONSO GONZALEZ FIGUEROA
TELEFONO: 33 3631-5730
CORREO ELECTRONICO: jesus@lepoint.com.mx

FUNCION: GERENCIA ADMINISTRATIVA.
NOMBRE: CARMEN GUADALUPE GARCIA AGUDO.
TELEFONO: 3318639309
CORREO ELECTRONICO: servicios@lepoint.com.mx

FUNCION: GERENCIA DE OPERACIONES
NOMBRE: ING. CARLOS LOPEZ CID DEL PRADO
TELEFONO: 3310803206
CORREO ELECTRONICO: coordinacionslp@lepoint.com.mx

FUNCION: GERENCIA DE VENTAS
NOMBRE: JOB NATANAEL RIVERA ESTRADA
TELEFONO: 3316064943
CORREO ELECTRONICO: ventas3@lepoint.com.mx
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FUNCION: GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS
NOMBRE: KAREN ALEJANDRA DE ALBA LIRA
TELEFONO: 3315501775
CORREO ELECTRONICO: clientes@lepoint.com.mx

FUNCION: GERENCIA DE TALLER
NOMBRE: SERGIO CHINO TORIBIO
TELEFONO: 3314022054
CORREO ELECTRONICO: ventas@lepoint.com.mx

FUNCION: GERENCIA CONTROLES, SGC, CONTROL DE PLAGAS

NOMBRE: ING. MIGUEL ANGEL TRUJILLO CONTRERAS.
TELEFONO: 3336341335
CORREO ELECTRONICO: controles@lepoint.com.mx
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Los vehículos claramente identificables
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Gafetes de la empresa que utilizan el personal para su identificación
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Es de interés sanitario el eficiente Control de Plagas en los establecimientos donde se elaboran, 
distribuyen y almacenan alimentos, ya que la presencia de algún tipo de plaga es una fuente de 
graves problemas económicos y sanitarios, al causar el descrédito y enfermedades o intoxicaciones 
agudas por mala manipulación de los insecticidas o al exponer crónicamente al personal a superficies 
tratadas con estas sustancias. Sin embargo no es fácil seleccionar y contar con un servicio eficiente 
de Control de Plagas, para lo cual hay que tener en cuenta las siguientes consideraciones:

Actuar siempre sobre un diagnóstico que identifique las especies a combatir, su presencia, 
sus refugios y peculiaridades biológicas más importantes para su control.
Realizar acciones de control para un cronograma que tiende a interrumpir los ciclos biológicos 
de las especies de plagas.
Utilizar plaguicidas de alta espectro y baja toxicidad para el hombre, como las hormonas 
reguladoras del crecimiento, aplicados de manera que no exista riesgos para el personal o 
usuarios. Los productos utilizados y sus formas de aplicación son las recomendadas por los 
organismos de salud más exigentes, como la EPA (USA) o la OMS y contar con el registro 
Cicoplafest (Comisión Intersecretarial para Control del proceso y uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas).

Para lo cual tener el profundo conocimiento de la biología de las especies de plagas, que permita 
un control efectivo de las mismas usando cantidades de productos de máxima nobleza.

Se deben diseñar e implementar programas para control de plagas que aseguren que el producto 
no será contaminado por cualquier tipo de plaga (insectos, roedores, etc). Ni por los plaguicidas 
utilizados para controlarlos. 

El énfasis principal en el Control de Plagas debe estar basado en buenos hábitos de 
limpieza con un mínimo de control químico incluyendo las áreas de almacenes y alrededores.

Debe considerarse en los almacenes, mantener una separación entre los productos que ahí se 
almacenan y las paredes interiores, para poder inspeccionar la actividad de plagas (insectos, 
roedores, etc.).

Los alrededores e instalaciones deben mantenerse en buenas condiciones, orden y limpieza para 
prevenir la formación de nichos que propicien la proliferación de plagas. (Insectos, roedores,
etc.).

4.2 Procedimiento

El Programa de Control de Plagas se lleva a cabo por personal capacitado, y deben 
mantenerse los procedimientos por escrito que aseguren la prevención, control y reducción
del potencial de contaminación del producto por actividad de plagas y cumple con todos los 
requerimientos reglamentarios para el servicio, tratamiento y plaguicidas a usar. La efectividad 
de los programas se medirá por la falta de evidencia de actividad de plagas.

Debe tenerse en cuenta en el Control de Plagas:

Adoptar medidas para prevenir y/o controlar la plaga y no forzosamente para una 
aplicación de plaguicidas.
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Realizar las actividades pertinentes para identificar las plagas en las diferentes áreas de 
la planta incluyendo almacenes y alrededores, definiendo el método más apropiado para 
su control y prevención.

Se elabora manual de Control de Plagas donde quede establecido:

Índice del contenido
Responsable por parte del cliente
Responsable del control de plagas (servicio externo)
Plagas a controlar plaguicidas utilizados, dosis.
Fichas técnicas, hojas de seguridad de los plaguicidas a usar, número y  copia de 
registro de cicoplafest.
Programa de control de plagas.
Mapa de localización de cebaderos.

4.3 responsable de control de plagas por parte del cliente:

     Debe designarse al menos un responsable por parte del CLIENTE, el cual llevara a cabo junto con 
el Operador especializado de fumigación las actividades de coordinación y verificación de los servicios 
de control de plagas incluyéndose cumplimientos de los requisitos mínimos necesarios para contratar 
el servicio de control de plagas es como puede asegurarse su efectividad. Mantener información 
referente al servicio, plaguicidas, programas y acciones que se deriven de la implementación del 
Programa de Control de Plagas.

El responsable del cliente debe en forma habitual acompañar al responsable del servicio de control 
de plagas, durante las etapas de inspección para poder dar la información  necesaria, contestar las 
preguntas del operador, identificar los tipos posibles de plagas, sitios favorables para su desarrollo y 
reproducción, áreas conflictivas y cuáles podrían ser en el futuro. Así mismo verificará la eficiencia 
de los tratamientos aplicados y las acciones correctivas tomadas por el responsable del servicio 
externo de control de plagas.

4.4 Responsable de Control de Plagas (servicio externo)

Es responsable de proporcionar el servicio de Control de Plagas debe proporcionar la siguiente 
documentación en caso que la pida el cliente, la cual es integrada al Manual de Control de Plagas
de la planta:

El responsable técnico fumigador y/o operador de plagas de Control de Plagas debe contar con el 
instrumental adecuado para realizar una inspección profesional para la identificación de plagas, las 
cuales han de ser como mínimo:

Un overol Uniforme ( por si hay que meterse en sitios sucios)
Unas botas (por si los sitios contienen un suelo sucio)
Unos guantes

El responsable de la aplicación debe informar previamente al tratamiento que realizará:

Día y hora de inicio y finalización del tratamiento
Nombre del responsable técnico (incluir firma )
licencia.
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Plaga a tratar
Tipo de tratamiento y técnico  de aplicación de plaguicida
Medidas de precaución y seguridad que se han de tomar después de la aplicación
Plazo de seguridad que hay que respetar y de la necesidad de ventilar el local antes de volver 
a utilizarlo.

NOTA QUE SE DEJA AL REALIZAR LOS SERVICIOS CON CUMPLIMIENTO DE LA SECRETQARIA DE 
SALUD.

4.5 Plagas a controlar

Entre las plagas más comunes tenemos:

Las hormigas son insectos molestos porque se adaptan fácilmente a diferentes ambientes y 
alimentos. Para controlar las hormigas y evitar infestaciones, hay que encontrar el nido o usar un 
cebo de insecticida. También hay que encontrar los hormigueros que se encuentren alrededor del 
área.

Las moscas suelen nacer y criarse fácilmente, resultando molestas. Lo primero es determinar la 
especie de mosca que nos afecta y en función de esto será más fácil de terminar su origen. La mejor 
solución resulta ser un tratamiento químico (con insecticidas) pero esta acción no es de mucha 
utilidad si no se sanea la zona tratada. Para evitar moscas en los interiores se usan trampas de gomas 
o luz (algunos son insectocutores) que son de gran utilidad, ya que las moscas se ven 
irremediablemente atraídas a la luz de la trampa, pero debe tenerse precaución con aquellas que 
electrocutan a las moscas, porque al ser electrocutadas estos organismos explotan y pueden 
diseminarse en el ambiente sus restos, por lo que es conveniente vigilar su ubicación.
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Las cucarachas son omnívoras y en el ámbito doméstico se alimentan de cualquier tipo de restos 
aunque demuestran una especial tendencia hacia materiales con fécula, las sustancias dulces y los 
productos cárnicos. Se conocen cerca 3,500 especies de cucarachas, de las cuales 19 tienen 
importancia para la   salud pública y solo 7 de ellas se consideran plagas. Se introducen por los patios 
interiores del edificio, los desagües, etc. Es necesario descubrirlo, para lo cual se puede emplear 
trampas de captura (son realmente efectivas como muestreo). Las trampas han de cambiarse 
regularmente, pues las cucarachas capturadas emiten feromonas de disgregación que repelen a sus 
compañeras, y han de colocarse cerca de las zonas húmedas o de calor y sitios oscuros. Una limpieza 
intensa mejora la efectividad de las trampas, pues las cucarachas son pocos amigas de pasear y la 
falta de alimento las hace salir de su escondrijo y al hacer mas atractiva la trampa, es mas probable 
la captura. Con estas trampas se puede determinar el tipo de cucarachas y el nivel de infestación, 
para con ello determinar el tratamiento a aplicar.
El mejor sistema para evitar todo tipo de cucarachas es su prevención y esta pasa de forma inevitable 
por el saneamiento del ámbito a proteger; tapar las rendijas y limpiar a fondo de forma periódica, 
los aerosoles solo son útiles cuando el nivel de población es baja.

Entre otros insectos rastreros pueden estar: cochinillas, chapulines, grillos, tijerillas, arañas, etc. Las 
cuales están muy asociadas a problemas de humedad, se alimentan principalmente de materia 
vegetal, papel, cuero, e inclusive madera. Pueden proceder de jardines, paja o frutas almacenadas 
en sitios húmedos. Lo primero es determinar la especie de organismos que nos afecta siendo la mejor 
solución el tratamiento químico (con insecticidas).

Los ácaros , son causantes de un picor intenso y desarrollan salpullidos. Suelen encontrarse en 
pliegues de la piel (dedos, detrás de rodillas, axilas y genitales), un tipo de ácaros son las garrapatas, 
que suelen desarrollarse en épocas de calor. El ciclo biológico de las garrapatas es variable en función 
de cada especie, pero pueden durar hasta 4 años.

Los alacranes pueden vivir en el interior como pueden vivir tanto en el Exterior en pilas de madera, 
en palmeras, corteza decorativa, así como en el interior de lugares que son oscuros y frescos. En el 
día buscan el abrigo bajo mantones de leña, piedras o en la corteza de los árboles. Se alimentan de 
noche y entran en las habitaciones ocupadas como en busca de agua. Una de las mejores formas 
para eliminar inmediatamente los alacranes es obtener una lámpara de luz negra y buscarlos de 
noche, que es cuando están activos.

4.6 Plaguicidas.
     Los plaguicidas solo deben emplearse cuando otras medidas no sean eficaces 
para llevar acabo el control de plagas y deben aplicarse de acuerdo a las 
instrucciones citadas en la etiqueta de los mismos, tomando las medidas necesarias para 
prevenir la contaminación del producto personal, agua y equipo de proceso.
Los plaguicidas deben contar con la aprobación para el uso de EPA (agencia de protección ambiental 
de los Estados Unidos) y contar con el registro cicloplafest (comision intersecretarial para el control 
del proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias toxicas).
El número de aprobación para el uso de las sustancias en plantas procesadoras de alimentos se indica 
en las etiquetas y fichas técnicas.
El proveedor del servicio de control de plagas debe proporcionar las siguientes informaciones sobre 
los plaguicidas a utilizar:

Listado de plaguicidas a utilizar.
Fichas técnicas
Hojas de seguridad 
Etiquetas (o copias de las mismas)
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Los plaguicidas almacenados en la planta o instalación deben estar bajo llave preferentemente en un 
edificio exterior alejado de las áreas  de producción.
Los cuartos deben ser de un tamaño y tipo de construcción que permitan que estén bien ventilados. 
Los plaguicidas y equipos que ahí se almacenen deben estar etiquetados debidamente para identificar 
su contenido y las notas de advertencia de su manejo. Así mismo estos cuartos deben estar provistos 
de los materiales necesarios para controlar fugas o derrames y para evitar daños al personal y ser 
de acceso limitado.
El Desecho de residuos de plaguicidas y contenedores debe llevarse a cabo siguiendo las instrucciones 
en las etiquetas y respetando las regulaciones que apliquen para cada material.

4.7 Programa de control de plagas.
La planta debe contar con un programa documentado de control de plagas, que involucre todas las 
áreas de la planta: exteriores, áreas de servicios auxiliares (planta de luz, planta de tratamiento de 
aguas, calderas etc.) manteniendo, comedor, oficinas, almacenes, áreas de producción, cámaras 
etc.,) Dicho programa podrá desglosarse de las siguientes formas:

Calendario realización de fumigación
En dichos calendarios se definirán las fechas, áreas y actividades que se llevarán a cabo.

4.8 Mapa de localización de cebaderos.

    Los cebaderos para roedores solo podrán ser usados en las áreas exteriores de la planta, deben 
cumplir con normas de resistencia a manipulación y debe estar anclada en su lugar (fijas al piso)
Y cerradas preferentemente. Cada estación de cebado debe estar claramente identificada con 
número.
Las estaciones de cebado se deben instalar alrededor del perímetro exterior de la instalación a 
intervalos de 15-30 metros. Y también podrán instalarse a lo largo de línea de cerco de acuerdo con 
las prácticas de la planta.
Los rodenticidas deben ser aprobados y registrados para el monitoreo y deberán ser adecuados con 
los niveles de actividad de los roedores en las estaciones. Sin embargo, todas las estaciones deben 
ser inspeccionadas y darles servicios mínimo una vez al mes.
La planta debe contar con un mapa de localización de cebaderos donde puedan ser ubicados rápida 
y claramente las estaciones de cebado en todas las áreas de la planta, indicando en el mapa el 
número de identificación.
  

5.0 Mapa de localización de dispositivos para control de insectos voladores.

Los dispositivos eléctricos para control de insectos que son utilizados para electrocutar o aturdir 
insectos voladores deben estar diseñados para retener el insecto dentro del mismo y se usan 
principalmente con fines monitoreo, para identificar la entrada de insectos a la planta. Estos equipos 
deben ser instalados de tal manera que los insectos no sean atraídos hacia fura del edificio, y deben 
colocarse a 3 m del producto expuesto sobre un área de producción o de una línea de empaque, de 
forma que los insectos muertos o fragmentos de estos, no sean lanzados hacia equipos, utensilios, 
producto, etc.

Los dispositivos deben limpiarse semanalmente como mínimo dependiendo de la actividad o de la 
temporada de insectos. Los tubos deben cambiarse mínimo una vez al año y guardar registros que 
lo evidencien.

La planta debe contar con un mapa de localización de los dispositivos para el control de insectos 
voladores donde puedan ser ubicados rápida y claramente en todas las áreas de la planta.
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5.1 Exclusión de aves

Las aves deben controlarse por exclusión: empleando mallas, redes, trampas mecánicas o avicidas. 
Los avicidas no deben emplearse dentro de la instalación.

5.2 Registros

Los programas de control de plagas y los tratamientos aplicados deber ser registrados con suficientes 
detalles que permitan el cumplimiento con los requerimientos regulatorios y que proporcionen 
trazabilidad en el caso de una contaminación accidental.

Se proporciona:
o Reporte de cada tipo de servicio
o Reporte de actividad de plagas
o Reporte de tendencia

Además de éstos reportes, la planta debe contar con los registros de las acciones correctivas y 
registros de las verificaciones realizadas por la planta.
5.3 Reporte de servicio
Se debe proporcionar un reporte de servicio que será estregado el mismo día en que se llevan a 
cabo las actividades de control de plagas y que contendrá la siguiente información:

Nombre y dirección de planta área revisada
Actividad realizada (cambio de cebos, reposición de cebaderos, revisión y limpieza de 
trampas mecánicas, de dispositivos de control de insectos, etc.)
Actividad detectada
Firma del operador de plagas

En el caso de haber realizado actividades de fumigación debe incluir:

Nombre y dirección de planta
Organismo combatido
Fecha de aplicación
Área específica donde fue aplicado
Producto químico y método de aplicación empleado
Dosis utilizada 
Hora de inicio de la aplicación
Hora de término de la aplicación
Observaciones
Firma del operador de plagas

5.6 Procedimientos de verificación
La empresa debe contar con un procedimiento de verificación de control de plagas, para monitorear 
el desempeño del proveedor de plagas y detectar puntos de mejora. En dicho procedimiento 
quedará establecido:

Responsable de la realización de la verificación
Actividades de verificación (inspección de cebaderos, revisión de dispositivos, verificación de 
aplicación de plaguicidas por parte del proveedor, etc.)
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5.  RESPONSABILIDADES

ACTIVIDAD RESPONSABLE EXTERNO RESPONSABLE INTERNO

Rotación de Insecticidas, esto para no 
hacer inmune a los insectos. Control de Plagas. Responsable de la Empresa

Aplicación de Insecticidas, en áreas 
con problemas de fauna nociva, o 
aplicación cada mes para prevenir la 
aparición de insectos.

Control de Plagas.

Responsable de la Empresa

Monitoreos, hechos para detectar 
fauna nociva en las instalaciones de la 
planta.

Control de Plagas.

Responsable de la Empresa

Control de Roedores, por medio de 
Cebaderos con ingrediente activo, 
Trampas Mecánicas o con placas de 
goma y de cuerda y cebo preparado 
para los exteriores o madrigueras.

Control de Plagas.
Responsable de la Empresa

Acciones Correctivas, para los 
departamentos que detecten algún 
tipo de plaga, se les da solución, lo 

mas pronto posible.

Control de Plagas. Responsable de la Empresa

Realizar limpieza en el área

Tapar producto expuesto.

Operador de área
Responsable de la Empresa

Supervisor de área
Responsable de la Empresa

Aplicación de Insecticida CONTROL DE PLAGAS.
Responsable de la Empresa

6. FORMATOS GENERADOS

*** Reporte Interno de Fumigación
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Organigrama administrativo y operativo
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DIRECTORIO LE POINT: 
FUNCION: DIRECTOR GENERAL
NOMBRE:  LIC. JESUS ALONSO GONZALEZ FIGUEROA
TELEFONO: 33 3631-5730
CORREO ELECTRONICO: jesus@lepoint.com.mx  

FUNCION: GERENCIA ADMINISTRATIVA. 
NOMBRE:  CARMEN GUADALUPE GARCIA AGUDO.
TELEFONO: 3318639309
CORREO ELECTRONICO: servicios@lepoint.com.mx  

FUNCION: GERENCIA DE OPERACIONES 
NOMBRE:  ING. CARLOS LOPEZ CID DEL PRADO
TELEFONO: 3310803206
CORREO ELECTRONICO: coordinacionslp@lepoint.com.mx

FUNCION:  GERENCIA DE VENTAS
NOMBRE:  JOB NATANAEL RIVERA ESTRADA
TELEFONO: 3316064943 
CORREO ELECTRONICO: ventas3@lepoint.com.mx  

FUNCION: GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
NOMBRE:  KAREN ALEJANDRA DE ALBA LIRA
TELEFONO: 3315501775
CORREO ELECTRONICO: clientes@lepoint.com.mx

FUNCION: GERENCIA DE TALLER
NOMBRE:  SERGIO CHINO TORIBIO
TELEFONO: 3314022054 
CORREO ELECTRONICO: ventas@lepoint.com.mx

FUNCION: GERENCIA CONTROLES, SGC, CONTROL DE PLAGAS
NOMBRE:  ING. MIGUEL ANGEL TRUJILLO CONTRERAS. 
TELEFONO: 3336341335 
CORREO ELECTRONICO: controles@lepoint.com.mx
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PERSONAL DEBIDAMENTE UNIFORMADO PARA FACILITA 
LA IDENTIFICACIÓN AL IGUAL QUE CON SUS GAFETES EN 

INSTALACIONES DEL CLIENTE
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PERSONAL TECNICO

A.
De acuerdo con la Partida objeto de este servicio, Le Point S.A. de C.V. durante la vigencia del 
contrato específico, proporciona con el número y distribución de elementos que a 
continuación se sugieren:

Partida
Personal requerido para la Partida 

PERSONAL TÉCNICO Total

2
Gerencia de Control Regional 
Occidental 2 2

NOTA: Le Point S.A. de C.V., proporcione dos técnicos cada vez que lo amerite, para 

MES
NUMERO DE 
SERVICIOS FECHAS ACTIVIDAD PRODUCTO 

Abril 1 Del 03 al 05 de abril de 2023 Desratizacion y 
fumigacion.

BIOTHINER FLOW, 
CEBOS ,

Mayo 1 Del 02 al 06 de mayo de 2023 Desratizacion y 
fumigacion.

BIOTHINER FLOW, 
CEBOS 

Junio 1 Del 05 al 10 de junio de 2023 Desratizacion y 
fumigacion.

BI OTHRINE FLOW,  
CEBOS

Julio 1 Del 03 al 08 de julio de 2023 Desratizacion y 
fumigacion.

STARYCIDE, CEBOS

Agosto 1 Del 07 al 12 de agosto de 2023 Desratizacion y 
fumigacion.

STARYCIDE, CEBOS

Septiembre 1
Del 04 al 09 de septiembre de 
2023

Desratizacion y 
fumigacion. STARYCIDE, CEBOS

Octubre 1 Del 02 al 07 de octubre de 2023
Desratizacion y 

fumigacion. TEMPRIC, CEBOS

Noviembre 1 Del 06 al 11 de noviembre de 
2023

Desratizacion y 
fumigacion.

TEMPRIC, CEBOS
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Atentamente

______________________________________________
Jesús Alonso Gonzalez Figueroa

Representante Legal
Le Point S.A. de C.V.
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RESPOSABILIDAD LABORAL

X

AA-18-TOM-
018TOM996-N-1-

2023
Licitación 
Pública

ITP Adjudicación 
Directa

Solicitud de 
Información

Número de 
Procedimiento

Tipo de Procedimiento

Guadalajara, jal 13 de marzo de 2023 

LE POIN S.A DE C.V. SEÑALA  EN LA OFERTA QUE EL PERSONAL QUE REALICE LAS TAREAS 
NUESTRA

RESPONSABILIDAD ÚNICA Y DIRECTA, POR LO TANTO, EN NINGÚN MOMENTO SE 
, PUES LA MISMA, 

NO TENDRÁ RELACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL CON DICHO PERSONAL Y 
CONSECUENTEMENTE, LE POINT S.A. DE C.V. SE COMPROMETEN A LIBERAR A 

DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL O CIVIL, OBLIGÁNDOSE ÉSTOS A 
GARANTIZAR EL PAGO DE LAS PRESTACIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA SUS EMPLEADOS. 

ASIMISMO, LE POINT S.A. DE C.V. ASUME LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL REFERENTE A SUS TRABAJADORES Y/O A LAS QUE HAYA LUGAR, EN 
CASO DE QUE ALGUNO DE ÉSTOS SUFRA UN ACCIDENTE, ENFERMEDAD O RIESGO DE 
TRABAJO.

LO ANTERIOR, DE ACUERDO AL PUNTO VII.7. DE LA CONVOCATORIA.

Atentamente

______________________________________________
Jesús Alonso Gonzalez Figueroa

Representante Legal
Le Point S.A. de C.V.




